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SECCION ADMINSTRATIVA

^DECKE'POS DEL PODER 
EJECUTIVO

'DECRETO N9 10.556 —E.
Salta, 15 Enero de 1960.
Expediente N9 4651|1959.
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el pedido de liquidación de bonificación por 
título :a favor del Asesor Letrado de la Direc
ción ' General de Rentas doctor Tristón Artu
ro Bspecbe; atento a lo informado por- Con
taduría General la certificación de la Direc
ción aludida y lo dictaminado por el Señor 
Fiscal de Gobierno,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
■ ? en ejercicio del Poder Ejecutivo 
-'C DECRETA:

Artículo 
beneficios

l9. — Declárase comprendido en los 
de tla bonificación por título que 

establece el artículo 5- de la Ley 3318, al Se
ñor Asesor Letrado de la Dirección General 
de Rentas, doctor Tristón Arturo Espeche, des
de la fecha que le correspondiere.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIQNICXO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F, y O. P.

■'Decreto N9 10.565 A.
Salta, 15 de enero de 1960.
Expediente N9 33.130|59.
Visto en este expediente la nota presentada 

por el doctor Manfred Feilbogen Oficial Ma
yor, Médico Asistente del Departamento de 
Maternidad é 'infancia, mediante la cual so
licita licencia reglamentaría a partir del día 
21 de diciembre de 1959 y teniendo en cuenta, 
la necesidad de nombrar un reemplazante se 
ha propuesto para tal fin al doctor Luis Ma
ría Premoli Costas; ’

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal Dirección de Administración, res-” 
pectivamente, del Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de 'a Provincia de Saltan 
en ejercicio del Poder Ejecutivo .

DECRETA:

Artículo l9. Desígnase con carácter interino 
a partir del 21 de diciembre de ,1959” Oficial 
Mayor Médico Asistente del Departamento de. 
Maternidad e Infancia- al Doctor Luis Ma

ría Premoli Costas, quién de desempeñará po£ 
el término de 10 días hábiles en reemplazo del' 
titular Doctor Manfret Feilbogen que se en-' 
cuentra en uso de licencia reglamentaria.

Art. 29. — El Gasto que demande el cumplí— 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E- ’Inciso I-'Item i- 
Principal a) 1- Parcial 2jl de la) Ley de Pre? 
supuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér-'' 
tese en el'Registro .Oficial y -Archívese.-
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BELISARIO
Es copia:
Lina Bianchi de

Jefe de Despacho

JÓSE DIOÑICIO GUZMAN
SANTIAGO CASTRO

López
de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 10.566 —A.
Salta, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 1392-A-1959 <N’ 1515|59 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en este expediente la resolución nú
mero 791-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda ampliar 
la devolución de aportes dispuesta por Re

solución N’ 483-J aprobada por Decreto. 
7223|59 a favor de don José Dolores Agüero 
quién fué Hejado cesante p'or causas ejenas 
a su voluntad cuando contaba jmás 
años de Servicios;

Atento a los informes de fojas 17 
dictamen de fojas 21,
El Vice Gobernador de 

en ejercicio del
D E C R

de cinco

a 19 y al

la Provincia 
Poder Ejecutivo 
E T A :

de Salta

Artículo 1». — Aprobando la Resolución, N’ 
791-J-59 de la Caja de Jubilaciones y. Pensio
nes de la Provincia, amplíase el decreto N’ 
7223(59 en el sentido de aumentar en la can
tidad de ? 986,67 m|n. (Novecientos Ochenta 
y seis pesos con.’ sesenta y siete centavos mo- 

, neda nacional) la devolución de aportes dis- 
' puesta por resolución N’ 483-J de 1959, a fa-
• Vor de don, José Dolores Agüero, con imputa-
• ción a la Partida “Aportes artículo 66 De

creto Ley 77|56”.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
JOSE DIOÑICIO GUZMAN 

SANTIAGO CASTROBELISARIO 
Es copia: 
Lina Bianchi de 

Jefe de Despacho
López
de Asuntos S. y S. Pública

f DECRETO N’ 10.567 —E.
Salta, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 25|1960.
VISTO que el Consejo Regional Salta de la 

Unión del Personal Civil de la Nación, solicita 
se le acuerde al Secretario General de la Sec
cional 667- Reparticiones Provinciales- en su 
carácter de agente del Estado Provincial,. u- 

s sar de su licencia anual a partir del 18 del 
• corriente a objeto de que pueda trasladarse 

a la Capital Federal para participar en deli
beraciones y realizar gestiones de la Seccio- 

■ nal mencionada, en virtud de no existir den
tro del régimen de licencias 
gremial; y, 
CONSIDERANDO:

Que puede hacerse lugar a lo 
un caso de excepción, ya
rever dichas disposiciones a fin de po- 
considerar situaciones como la apuntada, 
entender- que con ello el Estado Propen

en forma más eficiente la gre-

las de índole

peticionado con
que es propó-mo 

sito 
der 
por
de a facilitar 
mialización de su personal;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’. — Concédese en esta oportuni
dad, como caso de excepción, al 2do. Jefe del 
Departamento Personal y Sueldos de Contadu
ría General de la Provincia, don Juan Lamas, 
la licencia anual reglamentaria que le corres
ponde por el presente año, a mérito de las 
consideraciones precedentes, a partir del día 
18 de enero en curso. !

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. JOSE DIOÑICIO .GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI 

JULIO A. BARBARAN ADVARADO 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

- Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
J efe de Despacho del Ministerio de. E. F. y O. P.

Decreto n» io.56s —a.
Salta, 15 de enero de 1960.
Memorandúm Nros. 428 y 422 de Secret. Pri

vada.
VISTO la necesidad de ampliar la atención 

sanitaria en el interior de la Provincia; y 
CONSIDERANDO:

Que a tal fin se crearán Puestos Sanita
rios en las localidades de La Paz (Dpto. de 
Rivadavia) y Colanzuli (Dpto. de Iruya);

Que es insdispensable designar al Señor Car
los María Paz, y Señorita Elsa Anástacia Gu
tiérrez para que se desempeñen en las fun
ciones de Enfermero/a, respectivamente, en los 
Puestos Sanitarios a crearse;

Por ello, atento a loS informes emitidos por 
Oficina de Personal, de Liquidaciones y Suel
dos, y Dirección de Administración del Minis
terio del rubro, '

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio dél- Poder Ejecutivo" 

DECRETA:

de los Servicios ci-

Artículo 1’. — Créase un Puesto Sanitario 
en la localidad de La Paz (Dpto. de Rivada
via), a los efectos de ampliar la atención sa
nitaria en el interior de la Provincia.

Art. 29. — Créase un Puesto Sanitario en 
la localidad jde Colanzuli (Dpto. de Iruya), a 
los efectos de ampliar la atención sanitaria 
en el interior de la Provincia.

Art. 3y. — Por intermedio del Departamento 
del Interior del Ministerio del rubro, se pro
veerá de todos los elementos necesarios para 
el normal funcionamiento 
tados anteriormente.

Art. 4’. — Desígnase, a partir de, la~fécha 
en que se haga cargo de " '
liar Mayor, Enfermero del Puesto Sanitario 
de la localidad de' La, Paz (Dpto. de Rivada
via), al Señor Carlos María Paz L. E. N’ 
7.214.872, en la vacante existente en Presu
puesto.

Art. 5’. — Desígnase, a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones, Auxiliar 
Mayor, Enfermera del Puesto Sanitario de Co
lanzuli (Dpto. de Iruya), a la Señorita Elsa 
Anastacia Gutiérrez L. C. N" 6.343.651-, en la 
vacante existente en Presupuesto.

Art. 6’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por los artículos 4’ 
y 5’ del Presente 'Decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo E- Inciso I- 
Principal a) 1- Parcial 1- de la Ley 
supuesto en vigencia."

Art. 7’. — Inclúyese la localidad de 
(Dpto. de Rivadavia) en la Zona “B” de la cla
sificación efectuada mediante Decreto N’ 5207, 
de fecha’ 27 de febrero del año pasado-, a los 
efectos de la Bonificación del “Suplemento por 
zona desfavorable”.
Art. 8’ — Inclúyese a la localidad de Co
lanzuli (Dpto. 
clasificación ¡ 
5207 de fecha 
los efectos de 
por zona desfavorable”.

sus funciones, Auxi-

Item I- 
de Pre-

La Paz

de Iruya) en la Zona “A” de la 
efectuada mediante Decreto N’ 
27 de febrero del áño ppdo. a 
la Bonificación del “Suplemento

Art. 9’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

0 DECRETO N’ 10.569 —A.
Salta, 15 de Enero de 1960.
VISTO la renuncia presentada por el Doc

tor Carlos Benavides Borja, al contrato ce
lebrado i entre en mismo y el 
rubro, para la prestación de sus 
lesiónales como Médico en el 
de Iruya (Prov. de Salta), que
do mediante Decreto N’ 9243 de fecha 29 de 
octubre de 1959;

Ministerio del 
servicios pro- 
Departamento 
fuera aproba-

El Vice Gobernador de 
en ejercicio del 

D E C R
Artículo 1’. — Déjase

Ta Provincia de Salta 
Poder Ejecutivo
E T A :
sin efecto, a partir del

iembre -de 1959, 
el Ministei-ic 
Pública y el 

que fuera aprobado mediante De- 
_ _h— de fecha 29 ce octubre de 1959, 

,zón de ue el nombrado profesional pre-

día 15 de I dül i lebra do entre 
cíales y Saint 
navic.ez Borjá, 
creto N’ 9243 
en ra 
sentc 
. Ar : 
tese i

,5 de I dü_ L j

su renu 
:. - 2’ ' j— 
en el Ré

Es
Lin:

Jefe <

el Contrato' ce
de Asuntos So-' 

Doctor Carlos Be- ‘

lacia a dicho; c 
Jomuníquesé, 

ikistro Oficial y Archívese.
, JOSE DIOÑICIO GUZMAN 

BELISÁ 1IO SANTIAGO CASTRO

□ntrato. 
publíquese, iiisér-

copia: ¡ 
la Biancl i 
dé Desp: i

i de López ,
cho de Asuntos S. y S. Pública

^DECRETO! N
Sata, 15’ de

aediente ¡

10.570 —Ai 
Enero de 1960. 

N<’ 18.727(60 
olicitado pór

Ex
VISTO l’o |

Encii la, reí-ere ite a la cerice 
para efr-*— - ~ ----- - 11--para gastos c e sepelio y jlv 
fallecimiento - - 
Enci: ia.;

Atento „ ___ _ i-w-
mini: itracion t el Ministerio c el rubro,

le su Señor! I

-E.-
el señor- Agustín 

sión de una ayuda 
to con motivo del 
'adre, don Antonio

E1 Vi-

lo informado po: Dirección de Ad-

¡ce Gobéi nador de la! Provincia de-Salta 
en íejeriicio del Poder Ejecutivo

, í| E C R E-T A :•
en ejer

.¡culo il'-'.
11 'Pesos i!

Ar
co M-----------i
al Si mor Ág¿ 
Chóf 
dichc 
luto,
Padr

Ai-: 
vene:,

: ¡r de la . . l ’- impcjrte 
con mot 

don' A" 
:. 2’. j— I 

------ ón de Ó 
•----- - i 1cía, liquidara i 

leí MinieIgos 
lud Pública, 
neda 
te al 
para 
importe a Isu 
tuna

Ar 
plimi 
creto 
E- I aciso- ¡I-; 
1 de la L'ey 
jercieio 1959|1:

Ar 
tese

nacional 
subsidió 
que 'ést!:

rendició: j
:. . 3’.' I—¡ 
ento de. 
. se até

r Ejecutivo

L- Concédese 
lloneda Naci‘01 
ktín Encinas 
Asistencia Púb 
atienda-’ los! g 

vo ■ del falleeir 
itonio Encina. 
Tesorería Gen 
Jntaduría Geni 
a. favor de lá J 
terio de Asún 
a súma de Ci

(? 5.000,00): n 
otorgado por < 

a su vez, I h 
beneficiario,' c 

1 de-cuentas. 
El gasto que 
o dispuesto' p

i n subsidio de Cin- 
al (? 5000,00) m|n„ 
Auxiliar Mayor, 

ica-, ..para que con 
astos de sepelio y 
liento. de su- Señor

eral, previa inter
ral .de la Provin- 
labilitación de Pa- 
:os Sociales y Sa
rco mili pesos mor 
i|n., correspondien- 
:1 artículo anterior, 
iga efectivo dicho 
m cargo de opor-

demande el cum- 
| pór el presente De- 

s iderá (con imputación al Anexo 
ítem 2- Principal c) 1- Parcial 
de Presupuesto en vigencia E- 

$60. i
Comuniqúese, publíquese, insér- 
;istro Oficial / Archívese. 
[JOSE DIOÑICIO GUZMAN 

BELISARIO SANTIAGO -CASTRO ' _! ‘ 1

ía L'ey

4’. —< 
en el Ré

copia:Es
Lir a Biabe?

Jefe de Despc
i de López ; 
olio de Asunto:

DECRETO Ñ
Sata, 15 de 
Ex cediente !¡ 
VISTO si 

Interior en e 
por la Oficina 
dacic nes y Si

El V ice Gobé 
en ejer-

Ar1 ículo ,1’. i 
novic i 
Maye:

de'nibre
r Eniern 

(Dpt|>. de'
Ruge, éElias 

Gaun
Ar :. -2”. 

plimi ento 
tarse 
a) 1 
vigeri

Ári|. 
tese

a.

Rq:

is S. y. S. Pública

10.571 -—AL
Enero de 196
I’ 33.291|59J 
licitado por ¡eí 
tas actuaciones y lo informado 
de Personal; y 

eldos, del Ministerio del rubro,

nador de la. Provincia' de Sa'ta 
iicio del Po'dcr Ejecutivo

E C R E:T A :

Departamento del

Oficina deLiqui-

A :
I— Confirmase 
1959, en la ca 
¡ero de la loe: 
ario de la ÍFn 
n vacante por

a partir del 1’ de 
. .eg'oría de Auxiliar 
alidad de Antillas 
ontera)-, al Señor 
cesantía) de Rene

del 
al Anex 
Porcial :■ 

cía. I i 
. 3’. L-1i i en elIRe

BEL 
copia:! iEs copia:! i

Lina Bia'ncI: 
Jefe

El gasto que
presente decreto, deberá.impu- 

> E- Inciso jl- 
L de la Ley

demande el cum-

• Item I- Principal 
le Presupuesto en

¡omuníquesé, publíquese, tusén
i hstro Oficial y Archívese.
i JOSE DIOÑICIO GUZMAN
i SABIO SANTIAGO CASTRO

de Desp:
de López. | 

cho de. A. S. y Salud Pública
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¿DECRETO Ñ’ 10572—Á;
. Salta, 15 de enero de 19*60. ¡ ’

Memorándum N9 49 dé Oficina de. Personal. 
¿Visto lo dispuesto mediante Memorándum 
■N9 49 de Oficina de Personal; atento a lo 
informado por Oficina de Liquidaciones y Suel
dos del ¡Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejerpicio .de! Pod.er Ejecutivo

DECRETA:

... Artículo 1". :— Asciéndese, a partir del día 
■21 de diciembre de 1959, al actual Médico de 
Guardia de la Asistencia'Pública, doctor Ma
rio Antonio Remi, a la categoría de Jefe de 
Servicio, a cargo del Centro de Salud “Dr. 
Gabriel Pulo”, de Villa San Antonio, de esta 
ciudad, .en la vacante existente en Presupuesto. 

Art. 2" — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 1 dé 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN- 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

/DECRETO Ñ’ 10573.—A.
Salta, 15 de enero de 1960.
Expediente N9 33.216|1959.

. Visto lo solicitado por el Médico Regional 
de La Viña, referente al reconocimento de los 
servicios prestados en la Estación Sanitaria 
de dicha localidad .por la señorita Adela Jo
sefa TTribio, en reemplazo de la señorita Rosa 
Garro, que fuera trasladada;

Atento a lo informado por Oficina de Per
sonal y de Liquidaciones y Sueldos del Minis
terio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1» — Reconócense los servicios 
prestados por la señorita Adela Josefa Uribio, 
en la categoría de Auxiliar 4’, Personal de 
Servicios de la Estación Sanitaria dé La Vi
ña, durante el tiempo comprendido desde e] 
1’ al 30 de noviembre, inclusive, del año ppdo., 
en-reemplazo de la señorita Rosa Garro que 
fuera trasladada.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decre
to, se atenderá con imputación al Anexo E, 
inciso I, Item I, Principal a) 4, Parcial 2|1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

¿ DECRETO N» 10574.—A.
Salta, 15 de enero de 1960.
Expediente N9 33.181|1959.
Visto la nota cursada por la Encargada de 

Personal del Departamento de Maternidad e 
Infancia, mediante la cual solicita el recono
cimiento de los servicios prestados por la se
ñora Alcira Lina Aban de Reynaga, en reem
plazo de la®titular, señorita Clarisa. Valentina 
Agüero que se encontraba en uso de licencia 
■por enfermedad;

Atento a los informes. emitidos por Oficina 
de Personal • y de Liquidaciones y Sueldos del 
Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’ — Reconócense los servicios pres

tados por la señora .Aínfra'’Lina Ábán .de Rey- 
naga, en la categoría‘de Auxiliar T»,. Personal, 
dé’ servicios ’ del’ Departamento de ‘ Maternidad 
e Infancia, durante el ' tiempo comprendido 
desde el 30 .de noviembre ál 10 de diciembre 
del año lipdó., inclusive, -en reemplazo de la 
señorita Clarisa Valentina Agüero; que se en
contraba en riso • de licencia por enfermedad.

Aft. 2'>'—’ El gasto que demande-el cumpli
miento de ló dispuesto por el presente Decre
to, ‘ se atenderá con’ imputación al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal' a) 4, Parcial 2|1 dé 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOgE. DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianóhi de López

Jefe de Despachó de Asuntos S. y S, Pública 

¿/DECRETO N’ 10575—A.
Salta. 15 de enero de 1960.
Visto la nota presentada por el doctor José 

Said, mediante la cual eleva su renuncia como 
Médico de Guardia de la Dirección de la Asis
tencia Pública, a partir del 1’ de enero del 
año en curso; y :
CONSIDERANDO:

Que en el Centro de Salud “Dr.. Gabriel Pu- 
ló” de Villa San Antonio son necesarios los 
servicios de . Jefe de 'Clínica ,se ha propuesto 
la atención del mismo ál doctor José Said;

Por ello y atento a -los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Ad
ministración, respectivamente, del Ministerio 

del rubro, '■

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase la renuncia presen
tada por el doctor José Said al cargo de Mé
dico de Guardia de la Dirección de la Asis
tencia Pública, a partir del día 1’ de enero 
de 1960.

Art. 2" — Desígnase a partir del día 1" de 
enero de 1960 Jefe de Clínica del Servicio de 
Pediatría del Centro de Salud “Dr. Gabriel 
Puló” de' y illa San Antonio, al doctor José 
Said, L. E. N9 1.8GS.244, en la vacante pre
vista en presupuesto, Personal Administrativo 
Técnico, Capital.

Art. 3’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 2’ se 
imputará al Anexo E, Inciso I, Item I, Prin
cipal a) 1, Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
X tese en el Registro Oficial 1 Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

/DECRETO N9 10576.—A.
Salta, 15 de enero de 1960.
Memorándum N9 95 del Dpto. del Interior.
Visto el Decreto N’ 10.012, de fecha 30 de 

noviembre ppdo., mediante el cual se designa 
a la señorita Nélida A. Décima en la catego
ría de Auxiliar Mayor, Enfermera Partera de 
la Estación Sanitaria de Iruya; teniendo en 
cuenta que la misma comenzó a prestar ser
vicios a partir del día 24 de octubre ppdo., y 
atento a lo informado por Oficina de Personal 
y de Liquidaciones y Sueldos del Ministerio 
del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artíeulo 1’ — Reconócense los servicios pres
tados por la señorita Nélida’A. Décima, én la 
categoría de Auxiliar Mayor,'- Enfermera del 
Puesto Sanitario de Iruya, durante el tiempo 
comprendido desde el 24 al 31 de octubre del

año pp'do. ’ •
Art. 29’—El gasto qué demandé el cumpli

miento de lo dispuesto por el. presente De
creto, se atenderá con’imputación al ’Anexo G, 
Inciso Unico, Principal 3, Parcial 5 de la Ley 
de Presupuesto en vigor. ' I

• Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en-el. Registró.--Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN • 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S: Pública 
J ■ —”

•¡/DECRETO N’ 105-77.—A.
. Salta, 15 de enero de 1960.

Expediente N’ 1574-R-59 (N9 1729J59 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la-Pro
vincia) .

Visto en este expediente la resolución nú-, 
mero 770-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la devolu
ción de aportes solicitado por don Francisco 
Ezequiel Rojas quien fue declarado cesante 
cuando contaba más de cinco años de servi
cios por causas que no le son imputables;

Atento a los informes de fojas 10 y 11 y a 
lo dictaminado por el Asesor Letrado del Mi
nisterio del rubro a fojas 14’,

El- Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
eh ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución ’N9 
770-J de la Caja de Jubilaciones y Pensione^ 
de la Provincia, de fecha 17 de " diciembre dé 
1959, cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9 — Acordar al señor Francisco Eze
quiel Rojaa, Mat. Ind. N’ 3.879.882, el subsi
dio que establece el artículo 66 del Decreto 
Ley 77|56, modificado por Decreto Ley N9 581- 
57, por la suma de 5 4.727.— m|n. (Cuatro Mil 
Setecientos Veintisiete Pesos Moneda Nacio
nal) ; gasto que deberá imputarse a la cuenta 
“Subsidios Decreto Ley 77|56”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

¿DECRETO N9 10578.—A.
Salta, 15 de enero de 1960.
Expediente N9 1576-M-1959, (N9 3528|59 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

Visto en este expediente la resolución nú
mero 769-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda a don Al
berto |Martínez la devolución de los aportes 
que efectuó a la misma;

Atento a los informes de fojas 10 a 11 de 
lo que se desprende que el peticionante fue 
declarado cesante por causas que no ’ le Son 
imputables cuando contaba más de cinco! años 
de servicios, y al dictamen del Asesor Letra
do del Ministerio del rubro a- fojas 14, •

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en. ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución Ñ9 
769-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 17 de diciembre de 
1’959, cuya parte pertinente dispone:

■'“Art. I9 — Acordar al ex Comisario, de Po
licía de Campaña don Alberto Martínez, Mat. 
Ind. N9 .2.595.330, el subsidio que establece el 
artículo 66 del Decreto Ley 77|56, ¡modificado 
por Decreto Ley 581-57, por la suma de pesos 
17.828,39 m|n. (Diecisiete Mil Ochocientos Vein 
tiocho Pesos con Treinta y Nueve Centavos 
Moneda Nacional); erogación, ésta que deberá 
imputarse a la cuenta '‘Subsidios - D'éc’rétó 
Ley 77|56”.
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Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
- se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

¿DECRETO N’ 10579.—A.
Salta, 15 de enero de 19 G0.
Expediente N’ 1577-F-1959 (N-» 3605|59 de 

la Caja' de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

Visto en este expediente la resolución nú
mero 768-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la devolu
ción de los aportes efectuados por don Leóni
das Francia quien fue declarado cesante por 
razones que no le son computables, cuando 
contaba más de cinco años de servicios;

Atento a los informes de fojas 14 y 15 y al 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 18;

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

4 damia Aranzaez de Mendoza, jubilada de está 
Caja; erogación que deberá imputarse a la 
cuenta “Subsidio Art. 71 Decreto Ley 77|5G”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud' Pública

©ECRETOI N 
Saita, lq dé 
Ex oedierite i 

to lo j sol 
de ¡1c, Escuelt 
Eduardo 'Vy'ilc: 
de le s' seryici 
miento por le 
trocihia. de¡ M: 
CONSIDERA!

Que los. j sé: 
indispensables

Vil

/•'DECRETO N’ 10581.—A.
Salta, 15 de enero' de 1960.
Expediente N’ 1578-B-1959,f <N’ 3798|59 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

Visto en este expediente la resolución nú
mero 771-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda la devo
lución de aportes efectuados que solicita don 
Juan Barrionuevo, quien fue declarado cesan
te por causas ajenas a su voluntad.1 cuando 
contaba más de cinco años de servicios; >

Atento a los informes de fojas 13,1 y 14 y al 
dictamen del Asesor Letrado (del Ministerio del 
rubro a fojas 17,

to de la mei 
cual 
cualc
to de servicio

At ¡nto a 1c 
soná y de I 
vamente, del

serán d 
s .venían

•10583.—A. ■? 
enero de X96¡0.

bí’ 33.075|1959, 
citado por la

de Auxiliare^ Sanitarios “Dr. 
e”, referente
>s prestados en dicho estableci- 
s señoras Luc ía de Acosta, Pa- 
idana y Ambrosia D. de Arias; y 
DO: ,
vicios de dichas empleadas son 
para el normal desenvolvimien- 

cionada Eséuela, motivo por el 
¡signadas eñ 
desempeñándose a reconocimien-

Directora Interina

al reconocimiento

los cargos en los

informado pe 
quidaciones' y 
Ministerio del

r Oficina de Per-V, 
Sueldos, respecti-' 
rubro,

El V ¡ce Gobe nador de iá Pi 
en ejer ¡icio del Poder Ejecutivo

I 11 E G R E¡ T A :

‘rovincia de Salta

qué

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
768-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 17 de diciembre de 
1959, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ .— Acordar al ex Oficial Inspector 
de Policía de la Provincia don Leónidas Fran
cia, Mat. Ind. N’ 0.801.956, el subsidio que 

.establece el artículo 66 del Decreto Ley 77|56 
modificado por Decreto Ley 581-57, por la 
suma de ? 12.839,44 m|n. (Doce Mil Ocho
cientos Treinta y Nueve Pesos con Cuarenta 
y Cuatro Centavos Moneda Nacional), eroga
ción ésta que deberá imputarse a la cuenta 
“Subsidios - Decreto Ley 77|5G”.

Art. 2’ — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

EI Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
771-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 17 de diciembre de 
1959, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Acordar al señor- Juan Barrio- 
nuevo, el subsidio que establece el art. 66 del 
Decreto Ley 77|56 modificado por Decreto Ley 
581|57, por la suma de $ 15.929,2! m|n. (Quin
ce Mil Novecientos Veintinueve Pesos con Vein 
tiún Centavos Moneda Nacional), gasto que de
berá imputarse a la cuenta “Subsidios Decre
to Ley 77[56”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública^DECRETO N’ 10580—A.
Salta ,15 de enero de 1960.
Expediente N’ 1580-M-1959 (N’ 4660|59 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

Visto- en este expediente la resolución nú- 
mero 773-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda a doña 
Rafaela Irene Mendoza de Mena y don José 
Elias Mendoza la cantidad de ? 5.000.— m|n. 
por gastos de sepelio de la jubilada doña Dei- ° 
damia Aranzaez de Mendoza; y 
CONSIDERANDO:

Que con la documentación respectiva se en
cuentra probado el fallecimiento de la cau
sante .ocurrido el 15 de abril de 1959 y que 
los peticio'nantes abonaron a la Cajonería Fú
nebre de R, Diez de Pons, por gastos de su 
entierro una suma superior a la acordada;

'Atento a los informes de fojas 6, a lo| dis
puesto en el artículo 71 del Decreto Ley 77|56 
y al dictamen a fojas 9 del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
773-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 17 de diciembre de 
1959, cuya parte pertinente dispone:

Art. 1’. — Acordar a Rafaela Irene Mendoza 
de Mena, L. C. N’ 9.467.956 y José Elias Men
doza, Mat. Ind. N’ 3.883.782, el subsidio que' 
establece el artículo 71 del Decreto Ley 77|56? 
•por la suma de $ 5.000.— m|n. (Cinco Mil Pe
sos Moneda Nacional) en concepto de gastos 
de sepelio efectuados por los mismos con mo
tivo del fallecimiento de su madre, doña Dei-

* DECRETO N’ 10582—A.
Salta, 15 de enero de 1960.
Visto que el doctor Víctor-J. Martorell, Pre

sidente del Instituto Provincial de Seguros, 
comunica que debe ausentarse imprescindible- 
mentei a la Capital Federal a partir ¡del 30 de 
diciembre de 1959 y hasta tanto solucione di
versos problemas creados con motivo de la in
corporación al régimen de la Superintenden
cia de Seguros y la contratación de reasegu
ros en el Instituto Nacional de Reaseguros y 
siendo necesario designar un reemplazante 
mientras dure la ausencia del titular a fin de 
no entorpecer el buen funcionamiento del ci
tado Instituto;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia de Saita 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’ — Encárguese del Despacho de 
la Dirección del Instituto Provincial de Segu
ros al Subsecretario de Asuntos Sociales, .don 
Santiago S. Torrego, a partir del día 30 dé 
diciembre de 1959 y hasta tanto dure la au
sencia del titular, 'doctor Víctor J. Martorell, 
quien debe trasladarse a la Capital Federal 
en cumplimiento de Misión Oficial.

Art. 21' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública
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la resolución nú-Visto en é ste expediente
j la Caja de jubilaciones y Pen- 
Provincia ,que acuerda la devo- 
irtes solicitad

meri 759-J c 
sion: 
lución de 
Ibarra;
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rubio a foja;
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759-1 de [la ; 
de i a Proyin 
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J
mador de la 
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D E C R E ’

— Apruébase la Resolución N’ 
laja de Jubilaciones y Pensiones 
:ia, de fecha 10 del mes de di- 
L959, cuya ¡parte -pertinente dis-

Provincia de Salta 
sr Ejecutivo

10 del mes de di-

Acordar al señor. Marcos Ibarra,



íBO’Ársy sM- i$"

Mat. Ind. N» 3.976.517, el subsidio .que está\ 
- blece el artículo .66 del Decreto Ley 77¡56,_ mo

dificado por Decreto Ley 581|57, por la suma 
de..?. 10-. 411,08 - m|n, ((Diez Mil Cuatrocientos 
Once Pesos con Ocho Centavos Moneda Nacio- 

' nal) ;’ erogación ésta que .deberá imputarse a
•la cuenta. “Subsidios Decreto Ley 77|56”.

Art. 2’ .— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial- y Archívese.

. Ing. JOSE D. GUZMAN . 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina'Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asunt'os S. y S. Pública

•7
¿DECRETO N9 10585—A.

/■’ Salta, 15 de enero de 1960.
Expediente N9'1573-C-1959 (N9 5262|58 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

Visto en este expediente la resolución nú
mero 775-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que reconoce servicios 
•prestados en la administración provincial por 
don Santiago Cardozo y los declara computa- 
bles para ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Comercio 
•Civiles -donde solicitó jubilación 
de 1958 por expediente número

Atento a los cargos, cómputos 
fojas 12 a 16; a lo dispuesto en

.6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316|46, en 
‘ artículos 1 ,2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Re

ciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 1041|49 
-y .del dictamen del Asesor Letrado .del Minis
terio del rubro a fojas 20;

y Actividades 
al 18 de julio 
754.454;
e informes de 
artículos 1, 3,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1» — Apruébase la Resolución N- 
775-J de la Caja de .Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia,_ de-fécíiá!rÍ7' ■’dé diciembre de 
1959, cuya parte* pertinente dispone:

“Art. 1’ — Reconocer los servicios presta
dos por el señor Santiago Cardozo en la Ad
ministración Pública de esta Provincia, du
rante Nueve (9) Años, Once (11) Meses y 
Catorce (14) Días y formular a tal efecto car
gos al mencionado afiliado y al patronal, por 
las sumas de $ 1.,004,41 m|n. (Un Mil Cuatro 
Pesos con Guárehta'-y Un 'Centavos Moneda 
Nacional) a cada uno de ellos, de conformidad 
a las disposiciones del art. 20 del Decreto Ley 
77|56; cargo ¡que él interesado deberá hacer 
efectivo ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Comercio y Actividades 
'Civiles, debiendo reclamarse la parte que co
rresponde al patronal, para su posterior trans
ferencia a la citada Caja.

“Art. 2’ — Declarar computables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N9"93Í6|46, Nueve'(9) Años, Once (11) - 
Meses y Catorce (14) Días de servicios pres
tados en la Administración Pública de ' esta 
Provincia por, el señor Santiago Cardozo, Mat. 
Ind. N9 3.874.172 para- acreditarlos ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal, 

■ del Comercio y Actividades Civiles.
“Art. 3’ — 'Establecer en $ 1.278.80, m|n. 

(Un Mil Doscientos Setenta y Ocho Pesos con 
Ochenta Centavos Moneda Nacional) la canti
dad -qué, de acuerdo a las disposiciones del 
árt. 9’ del Convenio de Reciprocidad (Ley Pro
vincial 1041) y a su requerimiento, deberá ser 
transferida a la Caja Nacional de Previsión 
para el Perso'nal del Comercio y Actividades 
Civiles, en 
aplicación

’ diferencia 
9316146.

“Art. 4’
de ? 274,40 m|n’ (Doscientos Setenta 

-. Pesos con Cuarenta Centavos Moneda Nacio- 
-• nal) en concepto de diferencia del cargo, art.

20 del Decreto Ley Nacional N9 9316|46, debe
rá ser ingresada ante la Caja Nacional de Pre- 
visióri para el Personal del Comercio y Ac
tividades Civiles, por el señor Santiago Car- 
dózo”. '

concepto de cargos formulados por 
del art. 20 del Decreto Ley 77|56 y 
art. 20 del Decreto Ley Nacional

— Dejar establecido que la suma 
y Cuatro

Art. 6’ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAÑ 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

• Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

.¿'DECRETO' N9 10586.—A.
Salta, 15 de enero de 1960.
Expediente N9 33.212|1959,
Visto en este expediente las actuaciones re

lacionadas con el pedido de licencia reglamen
tario formulado por ,1a señorita Petrona San- 
doval, Auxiliar Mayor, Enfermera del Puesto 
Sanitario de La Silleta, a partir del 17 de 
diciembre de 1959; y r 
CONSIDERANDO:

Que con dicha licencia se hace necesario de
signar una reemplazante a fin de no entor
pecer el buen funcionamiento del citado ser
vicio; habiéndose propuesto para tal fin a la 
señorita Juana Sandoval;

Por ello y atento a los informes emitidos por 
Oficina 
tración, 
rubro,

dé Personal y Dirección de Adminii- 
respectivamente, del Ministerio del

El VTce Gobernador de la. Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase con carácter inte
rino a partir del día 17 de diciembre de 1959 
y por término de 20 días hábiles Auxiliar Ma
yor, Enfermera del Puesto Sanitario de La 
Silleta, a la señorita Juana Sandoval, en reem 
plazo de la, titular, señorita Petrona Sandoval, 
quien se encuentra en uso de licencia regla
mentaria.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item I, 
Principal a.) 1, Parcial) 2|1 -de la Ley de Pre
supuesto en vigor. i

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
. BELISARIO

Es copia:
Lina Bianchi de

Jefe de“Despacho

SANTIAGO CASTRO

López
de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 10.587 —A. \
Salta, 15 de Enero de 1960.
Expediente N9 33074|59. '
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el reconocimiento de los servicios prestados 
por la Señorita Selva Argentina Castaño, en 
reemplazo de la Señorita Eva Isabel Aguilar, 
que se encontraba en uso de licencia por en
fermedad;

Atento a los informes emitidos por Ofici
na de Personal y de Liquidaciones y Sueldos, 
respectivamente, dej Ministerio del rubro,

Ei Vice Goten-ador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’. — Reconócense los servicios 
prestados por la Señorita Selva Argentia Cas
taño, en la categoría de Auxiliar 5’, Personal 
de Servicio del Departamento de Maternidad 
e Infancia, durante el tiempo comprendido des
de el 16 al 30 de noviembre, inclusive, del año' 
1959, en reemplazo de la Señorita Eva Isa
bel Aguilar, que se encontraba en uso de licen
cia por enfermedad.

Art. 2’. 
plimiento 
creto, se 
E- Inciso 
2/1 de la

Art. 3’.
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN . 
BELISARIO SANTIAGO 'CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

— El gasto que demande el cum- 
de lo dispuesto por el presente De
atenderá pon imputación al Anexo 
I- Item I- Principal a) 4- Parcial 
Ley de Presupuesto en vigencia.
— Comuniqúese, publíquese, insér-

cual 
:Mir 
Pú- 
con 
y.

//DECRETO- N9 10.588 —-Á. ‘ .
y - Salta, 15 dq' Enero de 1959.

' Expediente N9 33.140|59. -
VISTO él Decreto N9 10.149, de fecha 11 

de- diciembre del año ppdo., mediante el 
se autoriza a la Cfleina do .Compras del 
nisterio del rubro a llamar a Licitación 
bliüa para la adquisición,, de comestibles, 
destino a diversos servicios asistenciales; 
CQNSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo informado por Direc-' 
ción de Administración a fs. 77 corresponde 
rectificar el artículo 1’ del mismo por habe- 
se consignado erróneamente el rubro. que co- 

t rresponde adjudicarse, siendo ésta el .de ver
duras, frutas, pollos,-huevos y pescado;

Que de conformidad a lo dispuesto por el De- • 
creto N9 10.149, se realizó -el día, 22|12|59, a 
horas 11, la Licitación Pública. N" 4, de con
formidad a las disposiciones de la Ley de Con
tabilidad en vigencia, y al Decreto N9 7940|59, 
la que fué anunciada por un sólo día en él 
Boletín Oficial y por tres 
en el diario El Tribuno, de 
copias se agregan a fs. 67;

Que luego dé la apertura 
las propuestas presentadas se dió -intervención 
a los Señores Jefes, de los Servicios solicitantes, 
de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Mi
nisterial N9 1160, de fecha 15|5|59;

Que una vez reunidos los miembros inte
grantes de la Comisión Adjudicatora respecr 
tiva, considerarón las ofertas que comporte 
las planillas demostrativas de precios que o- 
bran a fs. 73|74 vta., resolviendo adjudicar a 
favor de las firmas: María L. G. Vda. de El 
Achtar y Antonio Bayo (h), en virtud de la 
conveniencia de los precios estipulados por las 
mismas;

Por ello y atento a lo informado por Ofici- 
de Compras y Dirección de Administración" 
citado Departamento de Estado,

(3) días corridos 
esta ciudad, cuyas

de Jos sobres con

na 
del

El Vice Gobernador do la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo l9. — Déjase debidamente estable
cido qué el Llamado a Licitación Pública, au
torizado mediante Decreto N9 10.149, de le
cha 11 de diciembre del año ppdo., corres
ponde a los rubros Verduras,, Frutas, Pollos; 
Huevos y Pescado, y no como se consignaba 
en el citado Decreto. . *

Art. 29. — Apruébase la Licitación Pública 
N9 4 realizada por la Oficina de Compras del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, y adjudícase a favor de las firmas que 
seguidamente se 
verdura, frutas,
de acuerdo a lo consignado en los 
fs. 1/40, de estas actuaciones, por
tes parciales que en cada caso se 
y por la suma/ total de Quinientos
Trescientos Noventa y Siete Pesos Con Ochen
ta y Nueve Centavos Moneda Nacional (? 
509.397,89 m|n., con destino a diversos Ser
vicios Asistenciales: 
María L. G. de El Achtar m$n 
Antonio Bayo (11) ”

TOTAL - m?n
Art. 39. ■— El gasto que demande

miento de lo dispuesto por el Presente Decre
to, se atenderá con imputación al Anexo E.- 
Inciso I- Item 2- Principal a) 1- Parcial 32 
de la Ley de Presupuesto en vigencia Ejer
cicio 1959|1960.

detallan, la provisión de 
pollos, huevos y pescado 

pedidos de 
los imp'or- 
especifican 
Nueve Mil

475.8 67 .'8.9 
33.530.—

509.397.89
el cumpli1-

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insir
iese en el Registro Oficial y-Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López ‘

Jeto de Despacho de Asuntos S. y S. Públlc?

gDECRETO N9 10.589 —A.
Salta, 15 de Eneró de 1959. ' '
Expediente N’. 1593-P-1959;' (Ñ9 306|56, -51|56 

y 2127154 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia.)
- VISTO en estos expedientes la’ Resolución
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N’ 785—J de la Caja de Jubilaciones y J?en- 
¡ siones de la Provincia que otorga la pensión 

solicitada el 10 de enero de 1956, para los 
menores Vicente Teresa y Dionisio Alberto Pa
lacios, en su carácter de hijos del jubilado 
fallecido don Pedro Matías Palacios; y ■ 
CONSIDERANDO:

. Que se encuentra probado en estas actuacio
nes el fallecimiento del causante, ocurrido el 
11 de diciembre de 1956 y el vínculo de paren
tesco que. lo unía a los peticionantes;
Atento a los informes y al cómputo de pensión 
de fojas 23 
55 a 58 del 
del Asesor 
a fojas 39,

a 34, a lo 
Decreto Ley 
Letrado del

dispuesto en artículo 
3372|59 y al dictamen 
Ministerio del rubro

la Provincia de SaltaEl Vice Gobernador de 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’. — Reconocer los servicios presta
dos por el Señor Cornelio Celestino Chávez, 
durante Nueve (9) Años, Nueve (9) Meses 
y Diecisiete (17) Días prestados en la Muni- 
palidad de la Ciudad de Salta y formular a tal 
efecto, de acuerdo a las disposiciones del? art. 
20 del Decreto Ley 77|56, cargos al afiliado y 
al patronal, por las sumas de ? 1.028,93 m|n. 
(Un Mil Veintiocho Pesos Con Noventa y Tres 
Centavos Moneda Nacional) a cada uno de 
ellos, que el interesado deberá abonar a es
ta Caja mediante amortizaciones mensuales 
del diez (10%) por .ciento sobre sus haberes 
jubilatorios una vez que el sea acordado 
cho beneficio, debiendo declararse la parte 
rrespondiente

Aft. 2’. — 
bilación por 
el art. 30 del
ro de la Municipalidad de la ciudad de Salta, 
Señor Cornelio Celestino Chávez Mat. Ind. 
3.912.228 con un haber mensual de $ 1.082,96 
m|n. (Un Mil Ochenta y Dos Pesos Con No
venta y Seis Centavos Moneda Nacional) de 
acuerdo a las disposiciones 
liquidarse desde la fecha en 
tar servicios.

Art. 2’ — Comuniqúese,
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López. 

Jefe de Despacho, de A. S.

p: rte pertinente
- :: RECTIFICAR,,__ ________

a judicial oblante de fs.
___1’ de la resolución N’ 35 del 29 

icro de 1958, en el sen
i, jubilación ¡ que acuerda al ex- 

Director Gene

cuya
Art. 1’. - 

ta la sentare 
articuló

1959,

53, e 
de ene 
blecidite que 1

di- 
co-

al patronal.
Acordar el beneficio de una 
retiro voluntario que establece 
Decreto Ley 77|5G, al ex-jornale-

ju-

dispone: 
teniendo -en cucn- 

40 a

sido de dejar está

Direc tor Gjené 'al de Renté s de la Provincia, 
señoi Diego ¡i loberto Queve 
santía y de i .cuerdo a las

la ley 1628; con la computación 
iconocidos por la Caja Nacional

do, lo es por ce- 
disposiciones del

de la Ley 3372, a 
que dejó de pres-

publíquese, insér-

artíc lio 35| de
de s ¡rvicios 1 *____ ___
de Previsión ' >ara el Persbnlal Ferroviario, con 
un 
mil 
tavos moñ 
feché
.más
(Ciento Oche
387,5 
sos 
Naci 
Peso 
cuenta Pésos 
octubre d<! i 
6417 § 650.-1 
Moneda Naci 
agosto, de 191 
en cr— y ~ 
correspondieñ 
a la, disposil

haber 
ciento

b'á: 
sié 
edsl 
quden

los sigú

í m|nl (I
Jon Cinc 
mal);| $' 
s Monedé

ico mensual le 5 1.107,35 (Un 
te pesos con t
nacional), a
dejó de pre star servicios, 

lentes aumentos: ? 180,00 m|n 
lita Pesos Me 
trescientos Ochenta y Siete Pe. 
lienta y Siete

•einta y cinco cen- 
liquidarse desde la 

con

neda Nacional); $

y Salud Pública

urso y í

Ai|t. 2’
en éltese

lienta y Siete Centavos Moneda 
290,00 mln. ! (Doscientos Noventa 
Nacional); 'rajás- 50,00 m|n. (Cin- 

Moneda Nacic nal) desde el 5 de 
55 por disposición del Decreto 
m|n. Seiscientas Cincuenta Pesos 
mal) (Dec. ¡2601) desde el 1’ de 
B;, hasta el ¡31 
partir del !1” 

te deberá ser 
iones de lalLsy 3372”.

de marzo del año 
de abril el haber 

reajustado en base' 1

Comuníquese, 
gistro Oficial

Artículo 1’. — Apruébase la Resolución • N" 
785-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de, la Provincia, de fecha 23 de diciembre de 
1959, cuya parte pertinente dispone:

Art. 1’. — Acordar a los menores Vicenta 
Teresa y Dionisio Alberto Palacios en sus ca
rácter de hijos naturales del ex-Jubilado fa
llecido don Pedro Matías Palacios, el bene
ficio de pensión que establece el artículo 55 
inc. a) del Decreto Ley 77|56, con un haber 
de pensión mensual de $ 642,37 m|n. (Seis
cientos Cuarenta y Dos Pesos Con Treinta y 
Siete Centavos Moneda Nacional) a liquidarse 
desde la fecha de fallecimiento del causante 
hasta el> 31 de marzo del corriente año: de
biendo reajutarse dicho haber a partir del -l9 DECRETO N’ 10.591 __A.
de abril del mismo año, por aplicación de la' 
Ley 3372¡59, en la suma de $ 1.488,30 m|n., (Un 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos Con 
Treinta Centavos Moneda Nacional),

49 Art. 2’. — Dejar establecido que la parte 
de pensión perteneciente al menor Dionisio 
Alberto Palacios deberá hacerse efectiva des
de la fecha de fallecimiento del señor Pala
cios hasta el 12 de diciembre en curso, fecha 
en la cual cumplió la edad límite que para la 

• odtención de este beneficio estipula el citado 
art. 55 inc. a) del Decreto Ley 77|56.

Art. 3’. — El beneficio acordado en el ar
tículo 1” de la presente resolución, deberá ser 
abonado a doña María Martínez, dado el ca
rácter de menores de edad de los beneficiarios”

de la Dirección

la renuncia pre-

Salta, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 2303-CH- 

de la Vivienda.
VISTO en este expediente

sentada por el Señor Leonardo Chammé al 
cargo de Oficial 6’ Oficial Administrativo de 
la Dirección de la Vivienda a partir del día 
6 de octubre de 1959 y atento a los informes de 
la Subsecretaría de Asuntos Sociales y Ofi
cina de Personal, respectivamente, del Minis
terio del rubro, c

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Es
Li

Jefe

‘ BELISA 
• i I copia:

ia Biancm ’ ' 1, de Desp

ÉCRETq N 
Salta, 15 d 
Expediente

publíquese, insér-
. . ___ y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
tío SANTIAGO CASTRO

i de López ! 
icho de Asunt os S. y S. Pública

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

Artículo 1». — Acéptase la renuncia presen
tada por el señor Leonardo Chammé al cargo 
de Oficial 6’ Oficial Administrativo de la Di
rección de la Vivienda a partir del día 6 de 
octubre de 1959.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

GUZMAN 
CASTRO

r/DECRETO N’ 10.590',—A.
Salta, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 1590-C11-1959 N’ 5818|57 de lat 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de lá Pro- 'i 
.vincia.)

VISTO en este expediente la resolución nú
mero 787-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda la jubila
ción solicitada por don Cornelio Celestino 
Chávez; y
CONSIDERANDO:

Que de conformidad a las presentes actua
ciones, al 23 de setiembre de 1959, cuenta 50 
años, 10 meses y 8 días de edad y 20 años, 
8 meses y 18 días dé servicios;

Atento’ a los cargos, cómputos e informes de 
fojas 17 a 20, a lo dipuesto en artículo 18 
a 20, 30, 36, 45, 46 y 48 del Decreto Ley 77|56 
y artículo. 1 a 7 de la Ley 3872|59 y al dicta
men del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 24,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

JOSE DIONICIO 
BELISARIO SANTIAGO 

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

Pro-

nú-
Pen-

DECRETO N» 10.592 —A.
Salta, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 810-Q-1958 (N’ 2151|54 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
vincia).

VISTO este expediente la resolución 
mero 782-J de la Caja de Jubilaciones y
siones de la Provincia por la que, de confor
midad a. la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia recaída en los autos caratulados: 
"Quevedo Cornejo, Diego vs. Provincia de Sal
ta (Caja de Jubilaciones y Pendones)”, se dis
pone rectificar la resolución número 
acuerda jubilación al Señor Diego 
Cornejo;

Atento a la sentencia de 
cuadro jubilatorio y a 
de fojas 40 a 57,

35|3S que 
Quevedo

al nuevo
los

referencia, 
informes corrientes

Artículo 1’. — Apruébase la Resolución N’ 
757—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 23 de diciembre de 
1959, cuya parte pertinente dispone: . .

El Vice Gobernador de 
en ejercicio del 

D E C R

Provincia de Saltala
Poder Ejecutivo 
E T A :

Artículo 1’. — Apruébase la Resolución N’ 
782 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 23 de diciembre de

' 10593—A. ¡ 
b enero de 1960.
N’ 1502-P-59 
aciones de la 
ste expediente
5 la Caja dé jubilaciones y Pen-
Provincia <p

(N’ 4424|59 de la 
Provincia).
la resolución nú-

Caja de Jubi
Vi sto en e 

mero 786-lf t 
sion is de I la 
sión soliietad i por doña Alaría del Carmen de 
la Cuesta de " ' ’ !

: solterac
carácter de viuda e hijos del afiliado donC.i . i.,L. .. ... . .___

sión

hijai 
su <
Antpnino 'Sei 
penó de . su 
años, 9 mesé

e acuerda la pen

Portal en concurrencia con sus. . 
e hijos menores de 18 años en

: tpio Portal fallecido en el desem-. 
pargo con una antigüedad de 11 

servicios; y-----_, _ -------> y 11 días .di
CONSIDERANDO: j

documentación respectiva se en- 
ido en estás 

del can ¡ante ocurrido
— 1----- 'rnculos de parentesco que lo unían

lantes; i 
cuadro jubilatorio, cómputos de 
formes .de ¡fojas 20 a 23, 
artículos 31,

Que con la 
cueAtra pro! 
cesa < 
19591 y los vi 
a los petició

Aiento . I al i 
pensión e¡ ii 
dispuesto | en 
Decreto Ley 
Ley 
del

3372|59 ; 
Ministeri 1

El Vice Gol 
en eje

Artículo í 
786-J de ¡la¡ 
de la Prc'.- 
de 1959, cuy

la Prov

actuaciones el de- 
.el 5 de agosto de

a lo.
37 y 55 a 58 del 

77|56 y artícelos 1 a 10 de la 
del Asesor Letrado 
fojas 27,

al1 dictamen 
del rubro'a

Provincia de Saltasrnador" de la
•cicio del Ppc^er Ejecutico 

DECRETA

“Irt. ij ^1 
ciones dél a i 
3372, benéfit f 
del Carmlen 
N’ 3.785'94 
mei lores ¡Ro: 
ber :o Eduar 
Federico ¡Ri 
Caí men >Poi 
supirstite é 
del
Poital; con 
(N< vecientoi 
Moneda Nac 
.de fallecimii

¡Ri 
IPoi

afiliaido'

de 
rap

fallecimic 
.írt. 2¡’ - 
beneficio 

iio Porta

| — -Apruébase la Resolución N’ 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
lucia, de fecha 23 de diciembre 
Ii parte pertinente dispone:

Acordar cOniórme a las disposi- 
t. 55 del Depi
lo de pensión 
He la Cuesta 
, en concurre___ __________ _____
la , Esther, Artonio Serapio, Ro
lo .Sara Alicia., Francisco Javier, 
lardo y Enriqueta Margarita del 
tal,, en sus ■ c irácter de cónyuge 
hijos legítimos, respectivamente, 
fallecido, señar Antonio Serapio 

un haber mensual de. ? 907,15 m|m 
Siete Pesos c on Quince Centavos 

lonal) a liqúicarse desde la fecha 
jnto del causa: ite.
r Dejar establecido qué la parte 
| que corresponde a Antonino Se- 

liquidada desde la

rto Ley 77|56 y Ley , 
a la señora María

le Portal, Mat. Ind. 
acia con sus hijos

deberá sér

l

¡

I

I

I
i
1

i
iI

II
i

J
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, ’’ fecha do fallecimiento del 'causante,-Hasta'-la-- 
qué el misirió há cumplido -lá edad' establecida 
para el gocé de tal beneficio, por él-art. 55-

- . - inc. á) delDecreto Ley 77|5G”. ■ • •' - - •

- Art.; 2'> —-Comuniqúese, 'publíquese, insér-,-
''tosejen el Registro..Oficial,,y Archívese:;

I - ■ - . JOSE DIONICIO GUZMAN
'. .JJEL1SARIO santiago castro

- ,Es-copia: . . ,.
■ Lina B.ianchi de López

Tefe de' toespacho dp. Asuntos S. y ;S. Pública,;

/decreto’ N’J 10594.—A.
■£■ "Salta, 15 de enero de 1960,

• ,'EKpediente N’ 33.305|59.
. Visto, en este expediente las- planillas de re- 

<■ conocimiento de servicios, Sueldo Anual Com
plementario y.Ley 3386. devengados por pérso- 
rial del Ministerio del rubro, correspondiente 
a ips meses de agosto a octubre de 1959; y

' CONSIDERANDO:
i
i -Que las citadas planillas pertenecen a un

, ejercicio vencido y ya cerrado, sin haber sido 
abonadas en término, siéndoles por lo tanto

I concurrentes las disposiciones del artículo 35’
¡ de la Ley de Contabilidad N’ 705|57;
j • Por ello y atento a lo informado por Con-
¡ • taduría General de la' Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en 'ejercicio del Poder Ejecutivo

í DE C RETA:

i Artículo 1’ — Apruébanse las planillas de
í - reconocimiento de servicios, Sueldo. Anual Com 
, p'lementario y Ley 3386, devengadas por per,
¡. ■ sonal del Ministerio del rubro, correspondeiñte

a los meses de agosto, a octubre de 1959, las
¡ que corren agregadas a fs. 1|9 del presente
| • expediente.

| Art. 2’ — Reconócese un crédito por la su-
; rila total de '$,17.377.16 m|n. (Diecisiete Mil
i Trescientos Setenta y Siete Pesos con Dieci-
I seis Centavos Moneda Nacional) a favor del
i Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú-
i • blica ,por el concepto que se especifica en las 
I planillas aprobadas precedentemente.
i Art. ’ 3’ — Por Tesorería General, con la de-
¡ , bida intervención de Contaduría General de la 
j Provincia, liquídese a favor de la Habilitación
t de Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales

y Salud Pública, la suma dé $ 17.377,16 m|n.
■ (Diecisiete Mil Trescientos Setenta y Siete
i Pesos con Dieciseis Centavos m|n.), con cargo
i ■ de oportuna rendición de cuentas, en cancela- 
i ción del crédito reconocido por el artículo an-
j terior, debiendo la misma hacer efectiva dicha
' • ' súma a sus beneficiarios en la forma y. pro-
¡. porción que sé especifica en lis planillas co-
t’ rfespondientes, con 'imputación al Anexo G,
l • Inciso Unico, Deuda Pública, Principal 3, Par-
; ' cial 5, Orden de Disposición de Fondos N’ 142,
! - del Presupuesto Ejercicio 1959J1960.

Art, 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

í . JOSE DIONICIO GUZMAN
I BELISARIO SANTIAGO CASTRO
! Es copla:
' Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S, Pública

'Atélito a -lo -informado, por Contadüi'íit-Ge
neral de la'Provincia«a'fs. 1 y vta.;- '• ■

EL Vice Go.bernadpr. de la Provincia; de, Salta- 
¡, en ejercicio del Poder. Ejecutivo >; -

. D E C.R E T A.:,,.

Artículo".!’ — Ajfruébañse las planillas ad
juntas a fs. l|10, de estas actuaciones, laá q,ue 
ascienden a lastima total de, $ 14.363,65. nj|n. 
(Catorce Mil Trescientos Sesenta y. Tres, Pesos, 
con Sesenta y Cinco Centavos Moneda ^Nacio
nal), en copeepto de reconocimiento de serví-, 
dos, sueldo anual complérrienfario .y sobreasig- 
nación devengados por el personal consigna
dos en las mismas. -

Art. 2’ — Reconócese, un crédito por la su
ma de Catorce Mil Trescientos Sesenta y Tres 
Pesos con Sesenta y Cinco Centavos Moneda 
Nacional ($ 14.363,65 m|n.), a favor del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
por el concepto indicado precedentemente.

Art. 3’ — Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Provin
cia, 'liquidará a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, la suma de Catorce Mil Tres -. 
cientos Sesenta y Tres Pesos con Sesenta y" 
Cinco Centavos Moneda Nacional ($. 14.363.65 
mln.), en cancelación del crédito reconocido’ 
por eT artículo anterior, para que con cargo 
de rendir cuenta haga efectiva dicha’ suma a 
los beneficiarios, en la forma y proporción que 
corresponda; debiéndose imputar esta eroga
ción al Anexo G, Inciso Unico, Deuda Públi
ca, Principal 3, Parcial 5, Orden de Dispo
sición de Fondos N’ 142, del Presupuesto Ejer-, 
cicio 1959|1960. .

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAÑ ’ 
tíELlSARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

í . ' / DECRETO N’ 10595.—A.
! 'Salta, 15 de enero de 1960.
! Expediente N’ 33.306|59.

Visto Ips planillas de reconocimiento de ser- 
| vicios, suelde anual complementario y sobre-
! asignación, devengados por diverso personal
i dependiente del Ministerio del rubro, corres-
I pendiente a los meses de mayo a octubre de
' 1959; y
í.
| 7 CONSIDERANDO:

!, - Que dicha erogación pertenece á un cjer-
. cício vencido y ya cerrado, .sin iuíjss ábo-
| •' nado a término, motivo por el cual le -se n
¡ concurrentes las disposiciones del artículo 35’
i de la Ley de Contabilidad Ñ’ 705157;-,.. .

(■DECRETO N’ 10596.—A. • '
Salta, 15 de enero de 1960.' . . .
Expediente Ñ’’33.304|59.
Visto las plariillas. de i-econocimiento do ser

vicios, sueldo anual complernentaj'io y sobre
asignación, dever gados por diverso personal 
dependiente del Ministerio del rubro, durante 
el tiempo comprendido desde, abril, a octubre 
de 1959.; y • =
CONSIDERANDO:* . '

Que dicha erogación pertenece a u¿ ejerci
cio vencido y ya cerrado, sin haberse abonado 
a término, motivo por. el cual se encuadra en 
las. disposiciones del artículo, 35’ de la- Ley de 
Contabilidad N’ 7Ó5|57;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la ^Provincia a fs. 24 y vta.;

El Vice Gobernador de Ja Provincia de Salta-, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo ' 

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébense las planillas ad
juntas-a fs. 1|23, de estas actuaciones, las que 
ascienden a la suma total de Ciento Cinco Mil 
Setecientos.-Veintinueve Pesos con Un Centa
vo Moneda Nacional (?. 105..729.01 m]n.), en 
concepto de reconocimiento. de servicios, suel
do anual complementario y sobreasignación, 
devengados por el personal que se consigna 
en dichas planillas, durante ios meses de abril 
a’ octubre de 1959.

Art. 2’ — Reconócese- un crédito por la su
ma de Ciento Cinco ,Mil Setecientos Veinti
nueve Pesos con Un Centavo Moneda Nacio
nal (5 105.729,01 m|n,), a favor del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, importe, 
correspondiente a las planillas mencionadas’ en. 
el artículo 1’ del presente Decreto.

Art. -5» — Tesorería -Genera!,- previa -Ínter-7 
vención- de Contaduría’ General'de ’la -Provin
cia .liquidará la suma, de’- Ciento Cinco Mil Se
tecientos Veintinueve Pesos, con Un Centavo 
Moneda Nacional ($ 105.729,01 mjñ.), ?a"favor 
de ■ lá -Habilitación -de; Pagos del. Ministerio, dé 
Asuntos Sociales y Salud Pública,' en cancela;'

ción':del crédito 'reconocido ■ por el -artículo 2’’ 
d'el^presente 'Decreto, .para- que- ésta a' su vez 
h'agú, 'efectiva'.dicha suma a sus beneficiarios 
en la forma, y; proporción que correspónda, com 
cargó- 'de oportuna- rendición dé cuentas; ; de-;'.- 
hiéndese imputar; ^tsi-'ferogación 'al Anexo* G, 
Inciso Unico, Deuda Pública, Principal'3, Par- : 
cial 5, Orden de -Disposición-de Fondos N’ 142 
dél Presupuesto-Ejercicio 1959|1960. ■

. .... - - - -4, .•'>
Ai-£. 4’. Comuniqúese,.-publíquese,, insér-

tese._.en el .Registro Oficial y.Archívese..
‘ JÓSE .DKONICIÓ.’' GUZMAN

’ \ BELISÁRIO SANTIAGO CASTRÓ
Es .copia: ,

, Lina Bianchi de López
•Tefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública 

./•■ .... ■

^DECRETO N’ 1Q51-7—
SALTA, 15 de í.’néri de 1960’ 
Expediente N’- 4550|59.
VISTO estas actuaciones en la qué el señor.' 

Ernesto Alejandro Olier, auxiliar mayor - de lá 
Dirección de Precios y Abastecimientos' soli
citó licencia por razones de estudio; y atento 
a que Contaduría General de la’ Provincia- in
forma que no existiendo ■ reglamentación de 
licencias en vigencia a esa fecha poi- haber 
sido derogado el Decreto-Ley 622|57; queda a 
criterio-del Poder Administrador considerar-y- 
resolver sobre el particular; ■ y -
CONSDERANDO:

Que en toda legislación relacionada- con el • 
otorgamiento dé licencias de este-tipo se ha 
resuelto favorablemente con goce de»sueldo, • 
a sbjeto de propender a lá mayor capacita-' 

"ción de-los agentes del Estado; -
Que al no haber existido disposiciones re-’ 

glamentarias de aplicación al 26|11|59,' es fa
cultad del -Poder Ejecutivo considérar y re 
solver en forma que la equidad y justicia -acón 
sejan;

Por 'ello, ’ • ’' i

El Vice Gobernador de lá Provincia de Salta - 
en • ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA :

Artículo 1’ — Declárase concedidos a par
tir del 24¡11|59 siete (7) días de. licencia por. 
razones de estudio y con goce de sueldo al se-, 
ñor Ernesto Alejandro Qlier, Auxiliar Mayor. : 
de la Dirección de Precios y Abastecimiento 
y cumplimentada la exigencia de la presenta
ción de la constancia dél exáinen ■ rendido.

Ai’t; 2’• — -Comuniqúese, pul.úíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.- .’

JOSE DIONICIO GUZMAN-, 
PEDRO J. PER-ETTI,. :. 

Es copia: , ......... _
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P?-4 

/decreto-N’ 105.98—E,.

í SALTA, 15 de Enero de 1960. í
VISTO que en la -Dirección de Bosques y Fo 

mentó Agropecuario se encuentra vacante- el: 
cargo de veterinario; y, -
CONSIDERANDO: .

Que existiendo una oferta del doctor ManueL 
Jorge López en el sentido de su prestación, de.» 
servicios como profesional con carácter ad- 
hpriorem, siempre que se le reconozcan los 
gastos que le ocasionen su traslado al .interior, 
de la Provincia; ; . ' . . -

Que puede darse solución a la falta del pro
fesional aludido . aceptando.- el ofrecimiento, 
formulado, que .a toda luces resulta beneficio-,, 
so ál. Estado.-al economisarse en.tal forma el, 
sueldo asignado para dicho cargo;, .

Por ello, .

El Vice.;Gobernador de la Provincia--de-Salta; 
e.n, ejercicio del- Poder. Ejecutivo

' "D E G R E T A :
Artículo 1’ — Acéptanse con carácter -“Ad- 

hoñorerri” los servicios .dél doctor ManiielpTor-. 
ge‘'López pomo - veterinario afécta.dp a Ja ..Di-.' 
fricción de’ -Bosques y .'Éoriientó -¿^■bjjfecuaiípj* 
reconociéndole 'únicamente éí 'reintegro de’ loa

L
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gastos que su desempeño en fcí interior de Id 
provincia pudieran ocasionarle.

Art. 2’ — El personal designado preceden
temente justificará sus comisiones mediantes 
informes que serán elevados conforme a dis- 
posicones del Decreto Acuerdo N’ 990(58, que
dando eximido de la obligación impuesta por 
el artículo 13 del mismo.

la haga efectiva a los beneficiarios de las pla
nillas aprobadas por el artículo anterior, en 
la forma -y proporción consignadas en la mis
ma, con imputación al Anexo C— Inciso VH— 
Principal b) 1— Parcial 23— Orden de Dis
posición de Fondos N’ 47, del Presupuesto 
Ejercicio 1959|1960.

acuerla el apílenlo 5’ de la Ley. 3318(58, ,ha7 
hiendo los mismos cumplimentado los roquí- 

establecii os por la citada ley, 
ello, : ¡ .

sitos 
Por

EI V nador de

entado los requi- ¡

— Comuniqúese, publíquese, insér-Art. 3’. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIOÑICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

GUZMAN
PERETTI

JOSE DIOÑICIO
PEDRO J.

ice Gobéi
en ejer icio del 

D T “E C R

la; Provincia de Salta 
Poder Ejecutivo
E ¡T A :

Art culo 
eneficios1

1’ Declárase comprendidos en 
de la bonificación ‘ por título 

stable'ce i ¡1 artículo 5’ He la Ley 3318|58,

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

los b 
que c 
a los _

Víctor Muse 
bles, desde

Fer

siguieni

mín

DECRETO N’ 10599—E.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 4441|959.
VISTO este expediente por el que el Con

tador Público Nacional de Contaduría Gene
ral de la Provincia, don Gustavo E. Wierna, 
solicita ser reemplazado de sus funciones como 
Auditor de la Junta de Acción Directa para 
la Regulación de Precios y Abastecimientos, 
en razón a las disposiciones del Art. 11’ del 
decreto 3300|58 que establece ía renovación 
de los funcionarios nombrados a tal efecto;

Por ello,

'Decreto n» 10601—e. ¡
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 16(1960.
VISTO que la Cámara de Senadores solici

ta se le liquide la suma de 5 150.00.- m|n para 
poder hacer frente a compromisos contraídos;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 2,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA: .

Al
A.G.A.S., désd

Ar(. 2’ 
tese en el

El Vice Gobernador de :a Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen
tada 'por él Contador Público Nac. don Gus
tavo E. Wierna, al cargo de Auditor de la Jun 
ta de Acción Directa para la Regulación de 
Precios y Abastecimiento, y desígnase en su 
reemplazo al Contador Fiscal de Contaduría 
General de la Provincia, Cont. _Púb. Nac. don 
Tomás .Antonio Arancibia, sin perjuicio de 
las funciones que le corresponde en el cargo 
de que es titular.

Artículo 1’ — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería Gene
ral a xñvor de la Cámara de Senadores, con 
cargo de oportuna rendición de cuenta, la su
ma de 8 150.000.- m|n. (Ciento cincuenta mil 
pesos moneda nacional), para ser aplicada al 
pago de las erogaciones del rubro 
tos”, con imputación a la cuenta 
Regularizar”— Entregas a cuenta 
puesto Otros Gastos— Cámara de 
Ejercicio 1959(1960.

Art. 2’ — Déjase establecido que
nidad de obrar la rendición de cuentas docu
mentada de su inversión a Contaduría Gene
ral de la Provincia, se procederá a imputar 
a las partidas correspondientes de su Presu
puesto tomándose dicho libramiento para com 
pensar con crédito a la cuenta que se imputa 
la/ liquidarán dispuesta por el axtíulo ante
rior.

'Otros Gas- 
"Valores a 
de Presu- 
S enadores

en oportu-

' Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIOÑICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

GUZMAN
PERETTI

JOSE DIOÑICIO 
PEDRO ,T.

3s profesionales:
i, Abogado,: Director de Inmue- 
1(1959. i 
racaite, “'

3(12(1959. ' ■.
Instalador Sanitario i

Re

Es copia:
Santiago Féli:
Jefe le Despá

copia:

Comuniqúese, _ ...__  __
;istro Oficial y Archívese.

JOSE DIÓNICIO GUZMAN
PEDRO .1. PERETTI

publíquese, insér-

Alonso Herroro
:ho del Ministerio de E. F. y O. P. »

ZDECRETO N5
SA
Ex cediente ¡
VlÍTO esta ___________

rección General de Rentas 
a su 
tuar 
territ 
ñora

15
10604—E. j

le Enero dé : 960.’ 
4’ 41|1960.

actuaciones

favor | la. 
con ello 
orial [ab(<
Margarit i P. de.Tolédi 

catastro 51:87¡
>nadá an 

favor ablement 
Pe ello, y 

taduría ‘Gener
- I i 

ice Gobét . .en ejei

suma de $ Í65 
Ea devolución : 
lada indebíds

gesti

EI V

en las que la Di
solicita se liquide 
35 m|n. para efec- 
de la contribución 
mente por la se- 

j> por su propiedad 
; fuerade esta Capital, la que

:e dicha reparticicón y resuelta

atentó a lo ; informado por Con- 
il,
'nador de la Provincia de Salta 
licio del Pód :r Ejecutivo

I ) E G R E T A :

Ar rículo j i’¡
vor de la señ<
sumí i de 8 16 
peso: > coñ 
nacional), 
puesto inmob

Art. 2’ '—
Central- liqui 
contr

— Reconócese: un crédito a fá- 
ra Margarita i?, de Toledo por al

ti 
eii

>,35 m|n. (Ciento sesenta y cinco

•|
j

¡
i

I
i

/DECRETO N’ 10600—.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 4789(1959.
VISTO estas actuaciones en las que la Di

rección de Bosques y Fomento Agropecuario 
eleva para su, liquidación y pago planilla de 
suelo por el mes de diciembre y aguinaldo co
rrespondiente a los meses de noviembre y di
ciembre de 1959, del personal que se desem

peña en el Vivero “Escuela Agrícola Martín 
Miguel de Güemes”, y que ascienden a la su
ma de ? 6.445,80 m]n.;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría ü'énerál a fs. 16,

Es copia:
Santiago Félix Alonso Her.rero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

“decreto n» 10602—e. 
SALTA, 15 de Enero de 1960. 
Expediente N’ 48(3*960. 
VISTA la renunia preentada,

El Vice Gobernador de ¡a Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébanse las planillas de 
sueldo por el mes de diciembre y aguinaldo 
correspondiente a los meses de noviembre y 
diciembre de 1959, del personal que se desem
peña en el Vivero “Escuela Agrícola Martín 
Miguel de Güemes’’ que corren agregada de 
fs. 2(15 de estas actuaciones, las que en total 
ascienden a la suma de $ 6.445,80 m|n. (Seis 
mil cuatrocientos pesos con ochenta centavos 
moneda nacional).
Art. 2’ — Con intervención de Contaduría Ge 
neral liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos de la Di
rección de Bosques y Fomentó Agropecuario, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 6.445,80 m|n. (Seis mil cuatrocien 
tos cuarenta y cinco pesos con ochenta centa
vos moneda nacional) para que’ ésta a su vez

Art. 1’ — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor José Alberto Virgili al cargo de 
Recaudador Fiscal de la Dirección General do 
Rentas, debiéndose porceder por la menciona
da repartición a la devolución de la fienza 
correspondiente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insól
en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIOÑICIO. GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

tese

copia: 
copia:

Es
Es

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de

¿DECRETO N’ 10603—E.
” SALTA, 15 dé Enero de 1960.

Expediente’ N’ 51(1960.
VISTO estas actuaciones en las 

durlá General eleva la nómina de
les que se encuentran comprendidos en los 
beneficios de la bonificación por título que

E.F.y O.P.

que Conta- 
profeslona-

Anta y cinco 
concepto de

iario.
Con intervención de Contaduría 

___ iese por su Tesorería General, 
■a la Ore en de Disposición de. Fondos N’ 

142— - Interve ición N’ 130 a favor de la Di- 
— --— 11 de Rentas con cargó de ópor- 
rendiciói de cuentas,

centavos moneda 
devolución de ¡ín

i

i

recc’ón Genei 
tuna 
dito 
que

Tesorería General,

a favor de la Di

al importe-del eré-
reconocic o por el artícilo anterior y para 
ésta a si vez lo haga afectivo a su bene

ficia ria, debí 
al Anexo' ,G—
Parí 
Fres

indo imputan e dicha erogación 
Inciso Unico — Deuda Pública - 

ida Pi-ini ipal 3— Pare 
apuesto j rigente. i

ial 5 de la Ley de

rese en el R
Comuniqúese, 

igistro Oficial
JOSE DIOÑICIO GUZMAN

PEDR

publíquese, insér- 
y Archívese.

Es copia: í
:iago Fél ¡x Alonso Herrero
de Desp:

San' 
Jefe

O J. PERETTI

.cho del Miriis :erio de E. F. y O. P.

/DECRETO í
SALTA,'15
Expedienté
VISTO |est i expedienté por el que' Conta-

’ 10605—E. ; 
de Enero de 
N’ 9(1960. ;

1960.

duría. Generé: de la Próviicia eleva para.su 
canc elación i n. detalle dé las facturas corres^' 

¿ ejercicios vencidos ,a las que le 
ates las disposiciones del Art. 
,r de Contabilidad en vigor;

pendientes á 
pon ........ J
35’

PÓr ello,

concurrí 
de la|Lé

El /ice Gob 
en | eje

¡mador de 
"cicio del 
D _E Q R

la
F>ocler Ejecutivo
E ~ ’

Provincia de Salta

i

!
I

i
I 
¡
¡

í
I

I 
í 
i
i
I

Artículo' 1? — r
arte con: ignado en la
. 2, a. fayL“ ----
sé detái:

imp 
a fs 
qué

— Reconócese un crédito por el 
__ 1- "planilla que corre 

>r de cada uno de los beneficiarios 
m en la misma, cuya suma total

planilla que corre 
de los beneficiarios

J

para.su


' 1^06 ■ ■ _ | ENERO lí Bf f.>floj , fiOLEWlO^®^

asciende a la súma de ,$ 215.5’47,99.-
’ ' Art. 2’ — Con intrevención de Contaduría 

General, liquídese por su ’ Tesorería. General 
la suma total de ? 215.547,99 m|n. (Doscientos 
quince mil quinientos cuarenta y siete • pesos 
bon 99|oo moneda nacional), y págues.e a cada 
una de las Habilitaciones de Pagos en la pro
porción que se consigna a fs. 2, con imputa
ción’ al Anexo G— Inciso Unico—; Deuda Pú: 
blica— Principal 3— Parcial 5— Orden dé 
Disposición .de Fondos N’ 142 Ejercicio 
195<HÍ960. ■ . ¡

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, - insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

j Es copia: x
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.r.yO.F.

/(DECRETO N’ 10606—E.
Salta, 15 de enero de 1960.

Expediente N’ 1741 y 1792|1957.
VISTO estas actuaciones en las que por 

decreto N’ 10430 de fecha 26,12,51 se pormetió, 
en venta a favor de'la señora Rafaela Miran
da, con destino a la construcción de su vi- 

-Viénda propia la parcela 11, manzana 19, Ca
tastro N’' 2315 de la • localidad de Aguaray 
Departamento San Martín; y, 
CONSIDERANDO:

Que con fecha 1,10,55 la señora Rafaela Mi- 
rancí^ de Panique transfirió a favor de su hija 
María Magdalena Panique los derechos que 
le correspondían sobre la citada parcela la 
que "se encuentra totalmente pagada a la fe
cha;

Que habiendo fallecido la señora Rafaela' 
Miranda de Panique según certificado de de
función corriente a fs. 11 de estas actuacio- • 
pes, y cumplimentado la beneficiarla los re
quisitos exigidos por las disposiciones legales 
en vigencia, no existen incovenientes para re- 

• solver favorablemente lo solicitdo en este ex
pediente;

Por ello, atento a lo resuelto por la Junta 
de Catastro y lo informado porelseñor Fiscal 
de Gobierno,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’ — Aceptar la cesión de la par-
■ pela lí, manzana 19, Catastro2315 de la lo

calidad de Aguaray, efectuada por doña Ra-
- faela Miranda Vda. de Panique a favor de su 

hija María Magdalena Panique, con destino 
a la construcción de su vivienda propia, su
jeta a las disposiciones del decreto N’ 4681,56 
y sus modificaciones posteriores.

Art. 2’ — Tome conocimiento la Dirección 
General de Inmuebles y autorízase a Escriba
nía de Gobierno a emitir la correspondiente 
escritura de 'dominio a favor de la señorita 
María Magdalena Panique.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
__ PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

¿/.DECRETO N’ 10607—G.
Salta, 15 de enero de 1960.

. VISTO el decreto N’ 1029 de fecha 2 de di
ciembre del ano ppdo., por el que so dispone 
la adscripción de empleados de la Administra
ción Provincial al Juzgado Electoral y atento 
a lo informado en hota S-10 N’ 11 del citado 
organismo

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
.en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto la adscrip
ción al Juzgado Electoral, de los empleados

que a continuación se detallan: . .’-
Vicente Russo - ' Administración Vialidad 

Salta. . . ' . .
Mártlia Stéíla Pérez de RisSo Patrón - 

A.G.A.S. ■ . '
'Art. 2’ — Qáse por terminadas las funcio

nes deí señor Binrique Arroyo que en carác
ter "íTe jornalizadó se venía desempeñando ec 
él Juzgado Electoral y a partir de la fecha 
del presente decreto.

Art. 3’ — EÍ, presente decreto será refren
dado por los señores Ministros Secretarios de 
Estado en las Carteras de: Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública y de Economía, Fi 
panzas y Obras Públicas.

Art. 4’. — Comuniqúese, - publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

PEDRO J. PERETTI
Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

r
¡DECRETO N’ 10608—G.

Salta, 15 de enero de 1960.
Expediente NQ 5016|60.
Por decreto N’ 6617 de fecha 22|V|59 se dis

pone intervenir la “Cooperativa de Propieta
rios Carniceros Ltda. 12 de Octubre” con 
asiento en la ciuda’d de San Ramón de la Nue 
va Orán, por los motivos que se’ puntualizaban 
en el decreto de referencia.

Asimismo se dispone designar Interventor 
de la misma, al señor Juez de Paz Propieta
rio de la citada Ciudad, y 
CONSDERANDO:

Que por nota N’ 1 de fecha 5 del mes en 
curso, 'Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciafés y Civiles, comunica al Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
que no obstante “haber transcurrido siete me
ses de la fecha de la intervención, la gestión 
def Interventor designado ha sido completa
mente nula, pese a las reiteradas notas y te
legramas cursados 'por la citada Repartición;’

Que asimismo, Inspección de Sociedades Anó 
nimás solicita, al, solo efecto de evitar la pér
dida total del patrimonio de la enti&ad, se 
den por terminadas las funciones del Inter
ventor mencionado;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia de Saita 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’ — Dánse por terminadas las fun
ciones del Interventor de la "Cooperativa de 
Propietarios Carniceros Ltda. -12 de Octubre”, 
don Angel M. Guzmán, en mérito a lo expues
to precedentemente.

Art. 2’ —. Desígnase Interventor en la “Coo
perativa de Propietarios Carniceros Ltda. 12 
de Octubre”, eón asiento en la ciuad de San 
Ramón de la Nueva Orán, al señor Oscar 
Bassail - _L. E. N’ 3.907.992, otorgándosele 
amplias facultades para que inicie las gestio
nes judiciales que corresponden, debiendo en 
aeda caso previamente, recabar el asesora- 
míento necesario a Fiscalía de Gobierno.

Art. 3’ — Déjase establecido' que todos ios 
gastos y honorarios que se ocasionen con mo
tivo de las medidas dispuestas en. el presente 
decreto, correrán por cuenta de la Cooperati
va intervenida.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I.-Pública 

Rene Fernando Soto . 4

' DECRETO 10609—G. ■
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 10.092,59.
El Arzobispado’ de'Salta s.olicita el pago de 

Solemnes Te Deum oficiados en la Basílica 

Catedral en ocasión de las efemérides patrias 
25 de Mayo y 9' de Julió|59; funeral en sufra
gio de don Juánv Carlos Dávalos el 7|XI.59. y 
Te Deum én Acción de Gracias él 26|XI|59, y 
CONSDERANDO: ‘

Que dichas erogaciones _ pertenecen a dos 
ejercicios económicos financieros- • (Articuló- 8n’ 
de la'Ley de Contabilidad)--y atentó-lo infor
mado por. Contaduría General de la Provincia 
a fojas 4- de estos obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
’en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1? — Reconócese un crédito en la 
suma de Cinco mil pesos moneda nacional (? 
5.000.- m|n.) a favor del Arzobispado de Salta 
por los Te Deums oficiados en ocasión dé las 
efemérides patrias 25 de Mayo y 9 de Julio.

Art, 2° — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General la suma de Cinco mil pesos 
moneda ncíonal ($ 5.000.- m|n.) a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública para que 
ésta con cargo de reñcíir cuenta haga efectiva 
dicha cantidad al Vicario General Monseñor 
Miguel Angel Vergara, por el concepto pre
cedentemente expresado y con imputación al 
Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— 
Principal 3— Parcial 5— Orden de Disposi
ción de Fondos N’ 142— del Presupuesto Ejer
cicio 1959|19G0.

Art. 3’ — Previa intervención de Contadu- 
lía General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Cinco mil pesos 
moneda nacional (? 5.000.- m|ii.) a favor de 
la Habilitación de Pa.gos del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública para que 

-Está. Con cargo' de rendir cuenta haga efecti
va dicha cantidad al Vicario General monseñor 
Miguel Angel Vergara del Arzobispado de Sal
ta correspondiente al funeral solemne .oficiado 
en sufragio de don Juan .Garlos Dávalos . el 
7,XI|59 y solemne Te Deum de Acción de Gra
cias el 26|XI|59 y con imputación al Anexo D - 
íneiso I— Otros Gastos— Principal a) 1 — 
Parcial 1— Orden de Disposición de Fondos 
N,? 74— del Presupuesto Ejercicio 1959]1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADO.

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N« 10610—G.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 10.184,59.
La Comisión Directiva Pro-Conservación 

del Templo y Festejos Patronales de. Ambla- 
jo, solicita el otorgamiento de su subsidio en 
la suma de ? 3.000.- m|n., con nativo de los 
festejos en honor' a ■ Nuestra Seño ra de la 
Candelaria —Patrona de esa localidad y aten
to’lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 2— de estos obrados,

El Vice Gobernador de la ‘Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio en la 
suma de Tres mil pesos moneda nacional (? 
3.000.- m|n.) a favor de la .Comisión Directiva 
Pro-Conservación del Templo y Festejos Pa
tronales de Amblayo para solventar los gas
tos que demandará los festejos en -honor a 
Nuestra Señora de La Candelaria —Patrona 
de esa localidad. .••

” Art. 2’ •— Previa intervención de Contaduría 
~ General' de’ la Provincia, liquídese por su Te
sorería General la súma -dé Tres mil • pesos 
moneda nacional- ($ 3.000.-:) a favor de la Ha
bilitación- dé Pagos del Ministerio de Gobier- 

- ño, Justicia e’ Instrucción. Pública,- rara que 
•ésta cón cargo de-rendir cuenta haga efectiva, 
dicha cantidad al. señor Crecen’ciano Tapia 
Presidente de la Comisión Directiva Pro-Con--.



BOLÉW ÓfiCIAL’ ¿ALTA,-. ENERO .25 DE 1.0&J pao. sor
servacíón del Templo y' Festejos Patronales 
de la localidad de Amblayo.

Art. 30 — El citado gasto se imputará al 
Anexo D— Inciso I— Otros Gastos— Princi
pal a) 1 —Parcial 1—Orden de i Disposición ds 
Fondos N’
1960. 3

Art. 4”. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

És copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública 

/DECRETO N’ 10611—G.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 8500|59.
Las presentes actuaciones se relacionan con 

motivo del pedido de licencias extraordinaria 
señora Nilda B. Aquene de Bianchi, auxiliar 
administrativa de 3ra. de la Cárcel Peniten
ciaría y atento lo informado por Dirección Ge 
neral del Registro Civil en nota N’ 13-M-14 e 
fojas .6— de estos obrados,

74— del Presupuesto Ejercicio 1959

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo' 

DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto la licencia 
extraordinaria sin goce de sueldo a partir dei 
día 9 de noviembre del año 1959, concedida 
a favor de la señora Nilda B. Aquenes de Bian 
chi, auxiliar administrativa de 3ra. de la Cár
cel Penitenciaría, adscripta a la Dirección Ge
neral del Registro Civil] por haber1 desapare
cido las causas que la motivaron.

VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 
en notas Nros. 22 y 24 de fechas 12 del mes en 
curso,

E| Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio dei Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo 1» — Acéptase la renuncia presen
tada por el señor Martín Sabino Ibáñez, en' ei 
cargó de agente (1104) de policía, afectado a 
la Comisaría General Gúemes a partir del día 
16 del mes en curso.

de
622]

acuerdo 
>7. '!

11 articulo de

Comuniqúese 
egistro Oficial

Decerto Ley- N’

publíquese, insér- 
y Archívese.

Art. 2’1
tesq en .el £ ____ . --------- „ ~-------  ..

| t g. JOSE D. GUZMAN
J(UL O A. BARBARAN ALVARADO

E
Relié Ferr

Jefe de Des]

s copia: j
indo Soto i ’
acho de Gobierno, J. e T. Pública

Art. 
por el 
agente 
mentó 
al día

2’ — Acéptase la renuncia presentada 
señor Ramón Chocobar en
(1035) de policía afectado
Gerónimo Matorras, con 

16 de diciembre de 1959.

el cargo de 
al Destaca- 
anterioridad

<yí)E'
S 
Tí

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro- Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene "Fernando Soto

Jefe de. Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

^-DECRETO N’ 10614—E.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 3168|1959.

VISTO estas actuaciones en las que la Di7 
rección de Bosques y Fomento Agropecuario 
aplica al Señor Alejandro,D. Dastre y a la fir
ma Aserradero Güemes S. R. L. multas por 
infracciones a las leyes vigentes en materia 
de explotación forestal; y,

Art. 2’~— Adjudicante para su explotación 
forestal conforme a normas legales sobre la 

Ing. JOSE D. GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

/DECRETO N’ 106Í2—G.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente Ñ’ 5077|G0.
VISTAS las notas Nros. 23, 25 y 26 de fe

chas 12 del mes en curso,elevadas por Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en las mismas 
El Vice Gobernador de la Provincia de Saita 

en ejercicio del Poder . Ejecutivo
D EcC RETA:

Artículo 1’ — Dáse de baja al siguiente per 
sc-.nal de Jefatura de

CONSIDERANDO:

Que los procedimientos actuados 
so han realizado en forma;

Por ello y atento a lo 
ñor Fiscal de Gobierno

El Vice Gobernador de 
en Ejercicio dei 

D E C R

Policía;

Cortéz, Oficial Ayudan-Orlando Rubén 
te (331) del Personal Superior de Segu
ridad y Defensa, desde el día 2S de di
ciembre del año ppdo., por encentrarse 
a disposición del Juez en lo Penal, en 

centrándose incursó en el delito de “lesiones”.
b) Benjamín Epifanio Herrera, Sub-Comi- 

sario afectado a la Comisaría de “Tar- 
taga.1”, desde el día 16 del mes en curso 
encontrándose incurso en el delito de 
Abuso de Autoridad, violación de los 
deberes de Funcionario Público y Co
hecho.

c) Félix Faustino Moya, -agente- (1295) a-
• fectado a la Sub-Comisaría de “El Mo

llar”. desde el día 1’ del mes en curso, 
por haber hecho abandono de servicio 
—artículo 1162, inciso 9’ del Reglamen
to General de Policía.

Ai-t. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Renff" Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

/DECRETO N’ 10613—G. 
SALTA, 15 de Enero de Í960. 
Expediente Ñ5 5076|8(J. i

en autos

dictaminado 
a fs.27,

por el Se

la Provincia 
Poder Ejecutivo, 
E T A :

de Salta,

Artículo 1’ — Apruébase en todas sus par
tes la Disposición N’ 160 de fecha 23 de Oc- 

atubre de 1959 dietada por la intervención de 
la Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario, cuyas partes’ resolutivas disponen:

"Art. 1’ — Aplícase al señor Alejondro D. 
Dqstrps en virtud del Ar.t 20 del Decreto N°

12.563|52 (explotación bosques fiscales sin au
torización) una multa de $ 21.039.- (Veintiún 
mil novecientos treinta y nueve pesos m|n.)

"Art. .2’ — Aplícase a la firma Aserradero 
Giiemes S. R, L. una multa de $ 8.'355 - (Ocho 
mil trescientos cincuenta y cinco pesos m|n.). 
en base al Art. 66 de la Ley Nacional N’ 
13273”.

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

Ing. JOSE D. GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

! Es copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero

. Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

¿¿DECRETO N’ 10615—E.
SALTA, 15 de Enero de 1960.

- .-¿Espediente -_N? 47G0|1959.
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el otorgamiento de licencia poi1 enfermedad 
bajo el régimen del Decreto-Ley N’ 
atento a la certificación médica y lo 
de por Contaduría General,

622]57, y 
informa-

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

JRETOí 
altaI, í 
xpedienti 
VISTp ¡

señor- Maree 
para extrae) 
vigencia ¡de 
la 
Anta,

de Salta,

fracción ¡
qu 

4 ¿aeses [ac. 
-DNSDBRANDO: 

¿ue por \ 
dios y

CO

(ro

’ 10616—E.
de Enero de
N’ 4595-BÍ-1956.

¡stas aetuaclo
3 Sinodinos! :
productos ¡el iborados durante la, 

a concesión! d
13 de El Tuil
2 dicha extracción en_el plazo de 
rdado paral tal fin; ,y

1960.

ties en las que el 
lollcita autorización

te los lotes 'i y 5 de 
al Departamento de

vi 
coi cesión y 

_ _rec 
ierecho;

ar

ció a ■- del>
a.

tratarse dei iroductos elaborados 
ras) dentro ¡de los' términos de la. 
durante su ¡vigencia, 

urrénte es procedente
igencia, la presenta- 

———-j y se. ajusta

- ículo 34 delj Decerto N’ 10.824, de 
agosto de i 
cor diciones ____ _______ _____

ión al lotar las sanciones 
resa: ¡ “í - —M

Que el
148 que establece las cláusulas d-’ 
y especificablones para, la explo- 

¡ contractuales 
p. caducidad ¿le la concesión im 

garantía,

tac
exi-------, ------ ------- (
pir ará l’a ¡pérdida del ¡depósito de

peí
y •

todas
ficle con
de los p 

raíles en el
que él í
3 de ]3ro]

1 Jue por:
3 pe abril '<

solicita]: 
contrariand 
oh?; j

1 Jue en J r que respect 
co: 'respondí ntes sobre el 
desea extw er el peticione 
de Bosque: y Fomentó 
ailicarsé les nuevos aforos fijados en base al 
acf

lo 
ch

so

la|s mejoras introducidas en la sú-
¡edida, con ¡excepción del Art. 33 
oductos que se encuéntren elabo. 
monte o play: 
isco no puede 
iedad de tales ._______.
deerto N’ 72:.3, dictado ep. fecha 
e 1957, no se
a por el Señor Marcos Sinodinos, 

disposiciones

i de embarque”; por 
arrogarse el derc- 
productos:

hizo lugar al permi

ntes sobre el 
er el petición: 

y Fomentó

:tual valí) 
du ctos a é

Por ello,’ 
señor Eisc. 
El Vioei Ge 

en I

N

di

Artículo
' 721s|‘d 
Art. 2’. -I 1 nos para

fr acción 3.1 
Aata, los 
n.nte la y 
acordada :<

Art. 3’ - . - : IAgropecua 
e: icala Jde; 
t -acción a

Art. 4’.'
2se én elt

Articulo i’ — Apruébase la licencia que por 
el término de doce (12) días y con goce de 
sueldo por enfermedad ha correspondido a la 
Oficial 7’ de Contaduría General Sita. Lau
ra Bernarda.Kleszky Ortiz a partir del 17|11]59

■ que hacen a dero-

:x al pago do aforos . 
producto forestal que 

Ente, por la Dirección 
Agropecuario deberá

: de comercialización de los pro 
¡traerse; !
y atento a! 1<

.1 de Gobierni
bernador dé iL Provincia de Salta, 
jercicio del! F]oder Ejecutivo,

I DECRETA:
l’ — Déjase sin efecto el Decreto - 
otado en fech 1 3 de abril dé 1'957.
- Autorízase c.l Señor Marcos Siño- 

extraer de. 1 os lotes 4 y 5 de la 
de El Tunal, Departamento 'da

iroductos fqrestales elaborados du- 
géncia de la concesión que le fuera 

< n su oportunidad.
■ - Dirección! de Bosques y1 Fomento 
. lo procederá a aplicar la hueva 
aforos y corit-olar y vigilar la ex-

i itorizada pór el artículo anterior.
— Comuniqúese, publíquese, insér-

1 Registro Oficial y Archívese.
Ing. JOSEiDl GUZMAN

REDRO J. PERETTI...

dictaminado por el

És copiij: ;
■ Santiago 1 Félix Alonso; aterreró
Jefe dé D 1spacho'del Ministerio.'de E. F. yO.P.

Ñ’ 10617—12
15 de Enero

¿DECRETÍ
SALTA,
Expédielte N» 90|1960 
VISTO 1 ’

«mpleajdo- u-________ _ --
i -ligue! A itonio Salvatieri

de Í9G0.

í ultas' j sui 
la íhterviIEl Vice i i

en i

2stas actuadlo íes incoadas contra el 
de Dirección ¿Jénéral de Rentas don 

¡rra; atento á las re- 
i lariales instruidas y lo resuelto por ■ 
nción del mi:
obernador cíe 
Ejercicio del 

D E C R

mo organismo,
la Provincia de- Salta, 
Poder Ejecutivo, 
E T A :

Articule 
les la' Reí

1’ — Confírmase en todas sus par- 
olución Interna Ñ’ 2 dictada" con fe-i Ñ’ 2 dictada" con fe.
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cha § de enero en curso, por la que sé aplica 
una suspensión de treinta (30) días al auxi
liar 3’ de la Dirección General de Rentas don 
Miguel Antonio Salvatierra, con la prevención 
de que en caso ‘de cualquier falta será cesan- 
teado automáticamente. ■

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

Es copia: ‘.-j
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

/
¿DECRETO N9 10618—E.

salta, IB de Enero de 1960.
Expediente N9 421011959.

' VISTO la observación legal formulada al 
Decreto N9 10372|59; y atento a los fundamen
tos que motivaron al mismo, es decir razones 
de bien público;

- Por ello eñ uso de la facultad conferida por 
el artículo 84 del Decreto-Ley N9 705|57 de 
Contabilidad en vigor

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

• Artículo 1’ — Insístese en el cumplimiento 
de lo dispuesto por decreto N’ 10372 de fecha 
24 de diciembre de 1959.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér- 
lése en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

^DECRETO N9 10619—E.
SALTA, 15 de Enero, de 1960.
Expediente N9 74|1960.
VISTO estas actuaciones en las que corren 

planillas de bonificación devengada por el Je
fe de Departamento de la Dirección de Bos
ques y Fomento Agropecuario durante los me
ses de mayo a octubre de 1959; y, 
CONSIDERANDO:

Que por no haber sido abonadas en térmi 
no y pertenecer a un ejercicio vencido y ya 
cerrado, le son concurrentes las disposiciones 
del artículo -35- de ia Ley de Contabilidad N9 
705|57.

‘Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

>• - en Ejercicio del poder Ejecutivo,
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase las=>planillas de li
quidación corrientes a fs. 1|4 por un total de
vengado de ? 2.232,2o' mjn. TDos mil doscientos 

■-treinta-y dos .pesos con veinticinco centavos 
moneda nacional) y el concepto indicado pre
cedentemente.

Art. 29 — Reconócese a favor de la Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario un 
crédito por ?a suma de $ 2.232,25 mjn. (Dos 
mil doscientos treinta y dos pesos con vein
ticinco centavos moneda nacional) por bonl- 
ücaclón Jñr título-art. 5’ de la Ley N" 318|5S.

Art. 3’ — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General 
la suma de $ 2.232,25 m|n. (Dos mil (doscientos 
treinta y dos pesos con veinticinco centavqs 
moneda nacional) a favor de la Habilitación 
de Pagos de la Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario, en cancelación- del cré
dito reconocido por el artículo 2’ y para que 
con cargo de rendir cuenta haga efectiva esa 
suma al beneficiarfó, debiéndose imputar esta 
erogación al Anexo G— Inciso Unico— Deuda 
Pública— Principal 3— Parcial 5— Orden de 
Disposición de Fondos N9 142, del Presupues
to Ejercicio 1959(60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- fi 
-tese, en el Registro Oficial y Archívese. •

" “ Ing. JOSE D. GUZMAN

PEDRO í. PERETTI
Es copia: ■ .

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe d® Despacho del Ministerio de E.F.y O.P. 
/ ~~

VDECRETO N9 10620—G.
* SALTA, 15 de Enero de 1960.

Expediente N9 5053|60.
VISTA la nota N- 4|60 elevada por Fiscalía 

de Gobierno con fecha 11 del corriente mes, 
y atento a lo solicitado en la imsma,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo 1’ — Confírmase, a partir del día 
13 del mes en curso, en el cargo de Auxiliar 
5’ de Fiscalía de Gobierno, a la señorita Dora 
Beatriz Borla, designada mediante decreto 
N9 9091]59, y que se venía desempeñando en 
dichas funciones én carácter provisorio.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

•Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

^DECRETO N9 10.621 — A.

Salta, Enero 15 de 1 960.
Expediente N9 33.204/59.
Visto la renuncia presentada por la señori

ta Angelina Dativa Farfán .al cargo de Auxi
liar 2da., Auxiliar de Droguería y Fármaco? 
Central de la Asistencia Pública; y 
-CONSIDERANDO :

Que es indispensable cubrir dicha vacante 
en razón de las necesidades de servicio de di
cha dependencia, habiéndose propuesto para 
ello a la señorita Elda Eckhardt; como así 
también, se solicita el ascenso del señor Juan 
Carlos Arroyo, por la forma eficiente en que. 
se desempeña en sus funciones;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y de Liquidaciones y Sueldos del 
Ministerio del rubro,

E| Vice Gobernador de la Provincia de Salta1, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase la renuncia presen
tada por la Señorita Angelina Dativa Farfán 
al cargo de Auxiliar 2’, Auxiliar de Drogue
ría y Farmacia Central de la Asistencia Pú
blica, a partir del día 11 de diciembre del año 
1.959 fecha ésta en que dejó de prestar servi
cios.

Art. 29 — Asciéndese, á partir del 1’ de ene
ro de 1960, a la caegoría de Auxiliar 29, Au
xiliar de Droguería y Farmacia Central de la 
Asistencia Pública, al actual Auxiliar 59 de la 
misma dependencia señor Juan Carlos Arroyo 
en la vacante por renuncia de la señorita An
gelina D. Farfán .

Art. 3’ — Desígnase, a partir -del l9 de ene
ro del año 1.960, Auxnliar 5ta., Auxiliar de 
Farmacia de la Asistencia Pública, a la seño
rita Elda Eckhardt L. C. N9 1.717.582, en la 
vacante por ascenso del señor Juan Carlos 
Arroyo. %

Art. 49 — El gasto que demande .el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decre
to, se atenderá con imputación al Anexo E- 
Ineiso I — Item I — Principal a) 1 — Parcial 
1 — de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia: ...
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10.622 — A.
Salta, Enero 15 de 1 960.
Memorándum N9 430 de Secretaría Privada.

Visto las necesidades de servicio; atento a 
lo dispuesto, mediante Memorándum N9 430 y 
a los informes emitidos por Oficina de Perso 
nal y ‘de Liquidaciones y Sueldos del Minis
terio dél rubro.

El Vice Gobernador de la Provincia de Sáltá, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, Auxi
liar 5to.. de la Dirección de la Asistencia Pú
blica, al señor René Lorenzo Gambarte L. E. 
N9 7.245.654, en la vacante por ascenso de la 
señora Lola Marín de Ortega.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decreto 
se atenderá con imputación al Anexo E — In
ciso I — Item I — Principal a) 1 de la Ley- 
de Presupuesto en vigor.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registio Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

-, Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

¿DECRETO N9 10.623 — A.
Salta, Enero 15 de 1 960.
Expediente N9 33.219/1.959.
Visto las necesidades de servicio; atento fi

los informes emitidos por Oficina de Personal 
y de Liquidaciones y Sueldos, respectivamen
te. del Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, ' 

DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase, a partir de la te
cha en que se haga cargo de sfis funciones, 
Auxiliar 5" Ayudante del Laboratorio de Pato
logía del Hospital del Sr. del Milagro a la Sra. 
Carmen Rosa de Agüero L. C. N9 2.537.311, 
en la vacante por ascenso de la señora María 
Hilda A. de Bulluvaslch. n ' v

Art. 29 — Él gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decre
to se atenderá con imputación al Anexo E- 
Inciso I- Item I- Principal a) 1- Parcial 1 de

' la Ley de Presupuesto en vigencia. . . ’

Art.’ 39. ‘ ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: '
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

^DECRETO N9 10.624 — A.
Expediente N9 33.300/1.959. " 1
Visto estas actuaciones relacionadas con el 

reconocimiento de servicios prestados por la 
señora Teodocia F. González de Salva, quién 
se desempeñó en reemplazo de la titular Sra. 
Beatriz M. de Carrizo, que se encontraba en 
use» de licencia por maternidad;

Atento a lo informado por Oficina de Per
sonal y de Liquidaciones y Sueldos del Minis
terio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo l9 — Reconócense los servicios pres 
tados por la señora Teodocia González de Sal
va, en la cetegoría de Auxiliar, 59, Personal de 
Servicios del Departamento de Maternidad é 
Infancia durante el tiempo comprendido .des
de el 26 de noviembre al 14 de diciembre del 
año 1.9.59, en reemplazo dé la titular de dicho 
cargo, señora Beatriz M. de Carrizo, que se 
encontraba en uso de licencia por materni
dad. ■*\j

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto poli el presente Decre
to, se atenderá con imputación al Anexo E —
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Ir.ciso I — Item I — Principal a) 4 — Parcial 
2/1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. JOSE D. GUZMAN 
SANTIAGO CASTRO

Ing
BELISARIO

Es- copia:
Lina Bianchi de

Jefe de Despacho
López
de Asuntos S. y S, Pública

DECRETO N’ 10.625 -- A.
Sal.ta, Enero, 15 de 1 960. f
Expediente N’ 18.728/60..
Visto la planilla de bono maternal corres

pondiente al señor Victoriano Quiqulnte, en 
su carácter de empleado del Ministerio del ru
bro, por nacimiento de un hijo eri fecha 24/10/ 
59; y 
—CONSIDERANDO :

Que- dicha qragación pertenece- a un ejerci
cio vencido y ya cerrado, sin haberse abona
do a término, motivo por el ci.ial le son con
currentes las disposiciones del' Artículo 
la Ley de Contabilidad N’ 705157.

Por ello, atento a lo informado por 
duría General de la. Provincia a fs. 6, 
tas' actuaciones.

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’. —. Apruébase las planillas ad
juntas a fs.- 2/5/ en concepto, de bono mater
nal por nacimiento dé un hijo del empleado de 
este Departamento de Estado, señor Victoria
no Quiquinte, las que ascienden la suma total 
de Doscientos Pesos Moneda Nacional 
200.—)...

Art. 2’ — Reconócese un crédito por la 
de Doscientos Pesos -Moneda Nacional 
200.—%.), a favor del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud ¿Pública, importe al que as
cienden las planillas mencionadas en el arti
culo precedente.

Art. 3’ — Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Provincia 
liquidará la suma de Doscientos Pesos Mone
da Nacional (5 200.—%.), a favor de la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública en cancelación del 
crédito reconocido por el artículo anterior, pa
ra que con cargo de rendir cuenta, haga efec
tiva dicha suma a su beneficiario; debiéndose 
imputar esta erogación al Anexo G — Inciso 
Unico Deuda Pública — Principal 3 —- Par
cial 5 Orden,de Disposición de¿-Fondos N’ 142 
del Presupuesto Ejercicio 1.959/1.^960. «

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ■ ,
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A.' S. y Salud < Pública

Art. 2’ — Desígnase a partir de la fecha en 
que tome servicios Oficial Mayor Odontólo
go Asistente del Consultorio de Villa Campo 
Caseros, al Dr. Roberto Pircíiio L. ,E. N’ 
7.226.427, en vacante prevista en presupuesto 
de Personal Administrativo y Técnico — Ca-

• pital.
Art. 3’. — El gasto que demande el cumpli

miento del presente Decreto, deberá imputarse 
al Anexo E — Inciso I — Item 1 — Principal 
a) 1 — Parcial 1- de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSÉ D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

És copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

¿DECRETO |N’ 
Salí!
Expedienté

59 y 2379156) < 
siones_____

VISTO en 
númei < 
Pensió: 
bi lacio:

a, 15 [de
i 1 
dé3791561 , 

de la

10629.—A. | 
enero de 1961,
’ 1591-V-1959
la Caja de Jubilaciones y Pen-, 

I rovincia).
a stos expedían tes la resolución 

de la. Caja ' .
i Provincia j que acuerda la. jíi-

(N’ 3455)55, 2532|

o. 7811J
mes de _________ ---------------- -— ...
n solicit: da por don ,13 -aulio Vázquez; y 

CONálDER-AÑ DO: -
Que se des] 

cione: que, al! 
ticior ante; ¡con 
de edad y 24 :: 
cius que, con 
meses y 6 ¡ di: 
aumentar 5¡ 
cios, -! 
años,

Ate:

1
le. Jubilaciones y

35’ de

Conta
do os

($ ••

suma 
($ ••

-'DECRETO N’ 10627—A.
Salta, 15 de enero de 1960.
VISTO lo solicitado por el Inspector del De

partamento del Interior y¡ atento a ,1o informa
do por la Oficina de Personal'y la Oficina de 
Liquidaciones y Sueldos del Ministerio del 
rubro.

'El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
en

1’ 
la 
en

— Reconócense los servicios prcs 
señorita Angélica Lucía Vásqunz 
la categoría de Auxiliar Mayor 
del Puesto Sanitario de Tolom-

Artículo 
tados por 
de Frías. 
—Enfermera
bón (Dpto. de Caíayate)—, durante el tiempo 
comprendido desde el 16 de abril al 31 de.Agos 
lo-de 19,59, en-reemplazo de Blanca A. Cara- 
fcelli que fué dejada cesante.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del- presente decreto, deberá imputarse 
al anexo G— Inciso Unico— Principal 3— Par 
pial- 5— de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Aj-t. ,3?. — Comunique.se, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López. •

Jefe de Despacho de A. S. y 'Salud Pública

¿DECRETO N» 10628—A.
Salta, 15 de enero de 1960.
Memorándum N’ 425 de Secretaría Privada.
VISTO la necesidad de designar una reem

plazante mientras dure la ausencia de la Au
xiliar 5ta., Personal de Servicios del Hogar 
de Niños, señora María. "Luisa' Manco de .Bru
ña quien se encuentra én uso de licencia por 
maternidad;

Atento a las actuaciones~T>roducidas y a la 
informado poi> Óificina de Persopal y* de Li- 

\ quidaciones y Sueldos del Ministerio del ru
bro,

(■DECRETO N’ 10.626 — A.
Salta, Enero 15 dé 1 960.
Expediente N’ 33.224/1.959.
Visto en' este expediente las designaciones 

solicitadas por el Director déí Departamento 
de Odontología y atento a 10 informado por 
la Oficina, de Personal y la Oficina de Liqui
daciones y Sueldos -del MinUterio del rubro 
en base a lo dispuesto por el" Secretario inte
rino én la mencionada Cartera de Estado.

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder .Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase a, partir de la fecha 
en que tóme servicios Oficial Mayor Odon
tólogo Asistente del Centro de Salud ‘/Dr. Ga 
briel -Pulo”- de Villa San Aiitónio, de es.ta ciu
dad, a la Dra. Yolanda Lucía Romero L. C. 
N’ .7,223,210 en vacante prevista en pre
supuesto de .Personal Administrativo y Téc
nico — Capital.

se trán:
10 mesé 

nto a los 
form< 'de foja' 
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del
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pectivamcnte”. ‘ • ’

eneficio de una ju-

cincúent

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en- ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
<1

Artículo 1’ — Desígnase, con carácter iu - 
terino, Auxiliar 5ta. Personal de Servicios del 
Hogar de Niños, a la señora sabel Guaymá.s 
de Liquitay -L. C. N’ 1.740.622-, a partir del’, 
día 5 de enero del año en curso y mientras'* 
la ausencia de la titular de dicho cargo, sé- 
ñora María Luisa Manco de Braña, que se 
encuentra' en uso dé licencia por maternidad.

Art. 2’ — El gasto que demande él cumpli
miento de Ib dispuesto por el presente Decre
tó,'sé atenderá con imputación ál'Anexo E— 
Inciso I— Item I— Principal a) 4— Racial 2¡1 
de la Ley de Presupuestó en vigencia.

• Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró' Oficial y Archívese.

Ing. JOSE-D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO ’ CASTRO

Es copla:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública
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* Arts. 3’, 4’, 5’ y 6’: Al anexo E - Inciso Ihaberes jubilatorios, ■ debiendo reclamarse las 
partes que corresponden a los patronales’’.

'Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

• Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de 'A. S. y Salud Pública 

¿DECRETO N’ 10630—A.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expedientes Nros. 33.071(2); 33.131; 33.182 

y Notas de fechas del 2|12|59 y 4¡’Í2|59.
VISTO en estas actuaciones los pedidos de 

licencias reglamentarias y por maternidad, 
formualdos por diverso personal que se desern 
pena en los distintos Servicios Asistenciales 
y teniendo en cuenta que con la concesión ae. 
las mismas se hace necesario designar reem
plazantes a fin de no entorpecer el buen fun
cionamiento de esos servicios,

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Ad
ministración, respectivamente, del Ministerio 
del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

‘ Artículo 1’ — Desígnase con carácter inte
rino a partir del día 24 de diciembre ppdo. y 
por el término de diez (10) días hábiles Auxi
liar 4’ -Personal de Servicios de la Estación 
Sanitaria de El Carril- a la señorita María 
Salomé Plores, en reemplazo de la titular se
ñora Antonia A. Guzmán de Vilte, quien se 
encuentra en uso de licencia reglamentaria. 
Expte. N’ 33.071(2).

Art. 2’ — Desígnase con carácter interino 
a partir del 29 de diciembre ppdo. y por el 
término de 10 (diez) días hábiles Auxiliar 5’ 
-Personal de Servicios dé la Estación Sani 
taria de El Carril- a la señorita María Cas- 
quet, en reemplazo de la titular señora Dora 
S. de Villalba, que se encuentra en uso de li
cencia reglamentaria. (Expte. N’ 33'.071(2).

Art. 3® — Designase con carácter- interino 
a partir del día 21 de diciembre ppdo. Oficial 
Mayor -Médico Asistente del Departamento 
de Maternidad e Infancia- al doctor José Said 
-L. E. N’ 1.303.244-, quén se desempeñará por 
el término de 15 (quince) días hábiles en re
emplazo dé la titular doctora Nora Lilian Mo 
rales de Colina, que se encuentra en uso de 
licencia reglamentaria. (Expte. 33.131)59).

Art. 4’ — Desígnase con carácter interino 
a partir del día 11 de diciembre ppdo. Auxi
liar 2’ -Ayudante de Enfermera del Departa
mento de Maternidad e Infancia- a la señor? 
Alcira Lina Abán de Reynaga -L. C. N’ 
1.391.084-, eñ- reemplazo de la titular señora 
Susana Yapura de Párraga y mientras ésta 
se encuentre en uso de licencia por materni
dad. (Expte. N» 33.182)59).

Art. 5’ — Desígnase con carácter interino 
a partir del día 26 do diciembre ppdo. y por 
el término de 20 (veinte) días hábiles Médico 
de Guardia de la Asistencia Pública al doc
tor Roberto Klix Arias -L. E. N’ 3.882.816-, 
en reemplazo del titular doctor Nallif Dib, 
quién se encuentra en uso de licencia regla
mentaria y compensatoria. (Nota de fecha 
2(12)59.).

Art. 6’ — Desígnase con carácter interino 
a partir del día 16 de diciembre ppdo, por 
término de 25 (veinticinco) días hábiles Au
xiliar Mayor -Enfermera de la localidad de 
Campo Santo- a la señora Sara Temer de Ju
rado -L. C. N. 2.960.196-, en reemplazo de Ja 
titular señorita María Aída Ontiveros, quién 
se encuentra en uso de licencia reglamentaria. 
(Nota de fecha 4)12)59).

Art. 7’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente Decre
to, deberá imputarse en la siguiente forma: 

Arts. 1’ y 2’: Al Anexo E - Inciso I - Item 
I - Principal a) '4 - Parcial 2)1 de la Ley de 
Presupuesto.

Item I - Principal a) 1 - Parcial 2¡1 dé la Ley 
de Presupuesto en vigencia. . .

Art. 3". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
- BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

^DECRETO N 10631—-A.
' SALTA, 15 de Enero de 1960.

Expediente N’ 33.322)59.
VISTO las planillas de reconocimiento do 

servicios, y sueldo anual complementario de
vengadas por diverso personal dependiente 
del Ministerio del rubro, correspondiente a 
los meses de agosto a octubre de 1959; y 
CONSIDERANDO :

Que dicha erogación pertenece a un ejei • 
ciclo vencido y ya cerrado, sin haberse abo
nado a término, motivo por el cual se encua
dra en las disposiciones del artículo 35’ de la 
Ley de Contabilidad N’ 705)57;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fs. 10, de estas actua
ciones,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébanse las planillas ad
juntas a fs. 1|9, de -estas actuaciones, las que 
ascienden a la suma total de Catorce mil trein 
ta y tres pesos con sesenta y un centavos m¡n. 
(? 14.033,61 m|n.), en concepto de reconoci
miento de servicios y sueldo anual comple- 

' mentario devengado ' durante los meses de 
agosto a octubre de, 1959 por el personal con 
signado en las mismas.

Art. 2’ — Reconócese un' crédito por- la su
ma de Catorce Mil Treinta y Tres pesos con 
Sesenta y un centavos m]n. ($ 14.033,61 m¡n.), 
a favor del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, por el concepto expresado en 
el artículo anterior.

„ Art. 3’ — Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Provin
cia, liquidará a favor de la Habilitación de 
lagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Publica, la suma de Catorce mil treinta 
y tres pesos con sesenta y un centavos ni)». 
(J 14.033,gT m|n.), en cancelación del crédito 
reconocido por el artículo anterior, para que- 
ésta a su vez con crago de rendir cuenta, ha
ga efectiva dicha suma a sus beneficiarios en 
la forma y' proporción que corresponda;, de
biendo' atenderse esta erogación con imputa
ción al Anexo G - nciso Unico - Deuda Públi
ca - Principal 3 - Parcial 5 ■ Orden de Dis
posición de Fondos N’ 142 del Presupuesto - 
Ejercicio 1959)1960.

Art. 4’. — «Comuniqúese, publíquese, insér- 
ese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

'Es copia:
Liña Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

¿DECRETO N’ 10632—A.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 33.341|59.

VISTO estas actuaciones relacionadas con las 
designaciones de las señoras Yolanda de Bo- 
lotti Tcodosia G. de Salva y Ernestina Torres 
de Cruz, para desempeñarse en la Guardería 
de Niños ‘‘Dr. Luis Gñemes”, dependiente de 
la Dirección de Patronato y Asistencia Social 
de Menores;

Teniendo en cuenta las necesidades de ser
vicio y atento a lo informado por Oficina de 
Personal y de Liquidaciones y Sueldos del Mi
nisterio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta,
* en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

“ DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase, a partir del día 15 
de diciembre del año en curso, al personal que 
seguidamente se consigna, el que revistará en 
la categoría de Auxiliares 5tos. Personal de 
Servicios de la Dh-ecrión de Patronato y Asis
tencia Social de Menores:

Sra. Yolanda de Bolotti - Guardería de Ni
ños “Dr. Luis Güemes".

Sra." Teodosia G. de Salva - Guardería de
'• Niños “Dr. Luis Güemes”.

Sra. Ernestina Tórres de Cruz - Guardería X 
de Niños “Dr. Luis Güemes”.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E - Inciso 
I - Principal a) 4 - Parcial 2)1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor. ,

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér-
3 tese en el Registro Oficial y Archívese. 

JOSE DIONICIO GUZMAN
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Liña Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

/DECRETO N’ 10633—A.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
VISTO la licencia reglamentaria concedida 

a la Enfermera dei Hospital “Dr. Joaquín Cor- 
balán” de Rosario de Lerma, señora Graciela 
de Balboa; atento a la propuesta presentada 
y a lo informado por la Oficina de Personal 
y la Oficina de Liquidaciones y Sueldos del 
Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA.:

Artículo 1’ — Desígnase con carácter- inte
rino, a partir del 25 de -diciembre de 1959 y 
hasta el 2 de febrero del corriente año, Au
xiliar- Mayor -Enfermera del Hospital “Joa
quín Corbalán” de Rosario de Lerma-, a la 
señorita Ana María Vill^mieva Dávalos, en 
reemplazo cíe la titular señora Graciela de . 
Balboa y mientras la misma se encuentre con 
licencia reglamentaria.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputar- ■ 
se al Anexo E - Inciso I - Item 1 - Principal 
a) 1 - Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia. t

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
° BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

¿DECRETO N’ 10634—A.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 33.301|59.
VISTO la licencia reglamentaria concedida 

a la Enfermera del Consultorio de Barrio Ma- • o. 
taderos, señora Dora A. de Wadsivorth, aten-" - 
to a la propuesta-presentada y a lo informado 
por la Oficina de Personal y la Oficina dé Li- 
quidacones y Suelos del Ministerio del rubro,

El V!ce Gobernador de la Provincia de- Salta,' 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:
Artículo 1’ — Reco-nócense los servicios pres 

tados por la señora Martina. C. de Juárez -L. 
C. N’ 3.1)25.724-, en la categoría de Auxiliar 
Mayor- -Enfermera del Consultorio de Barrio 
Mataderos- durante el tiempo comprendido 
entre el 18 de diciembre de 1959 y el 4 de ene
ro en curso, en reemplazo de la titular señora 
Dora A. de Wadsivorth que se encontraba con 
Ucencia reglamentaria.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E.- Inciso I - Item 1 - Principal a) 
1 - Parcial 2)1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia. ' v !.‘; 



aggAL ■SALTA, ÉNEfid 25 DE 1.953 2AG. 211

- Art. 3’. — CotiiUníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial .y Archívese.

JOSE-DIOÑICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia:
Lina Bianchi de López
jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

entre el Mi- 
por el Sub
don Santiago

/DECRETO N’ 10.635—A.
SÁLTA, 15 de Enero de 1960.
VISTO el Qontrato celebrado 

nisterio del rubro, representado 
secretario de Asuntos Sociales, 
S. "Torrego, interinamente a cargo de la car
tera, por una parte y por la otra el señor Jo
sé Renato Gino Lisi, quién deberá dar fun
ciones cinematográficas en las distintas de
pendencias de ese Departamento de Estado y 
atento a los informes emitidos por la Sub- 

: secretaría de Asuntos Sociales y Dirección de 
Administración, respectivamente,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en 'Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:'

Guardería de Niños de La

Hospital del Milagro ;Sec-

eri Hospital del Milagro

Artículo 1’ — Apruébase el Contrato cele
brado entre .el Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, por' una parte y el señor Jo
sé Renato Gino Lisi, por la otra, que textual
mente- dice:

Éntre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, representada por el Sub-Secre- 
tarlo de Asuntos Sociales, Sr. Santiago Torre- 
go, interinamente a cargo del Despacho y el 
señor José Renato -Lisi, con domicilio en la 
calle Buenos Aires 177 y calle Santiago dol 
'Estero N" 936, respectivamente, convienen lo 
siguiente.

1’ — El señor José Renato Lisi se compró- 
. mete a dar funciones cinematográficas en sus 
dependencias que más a continuación se citan, 
por un importe de $ 400.-- m|n. (Cuatrocientos 
pesos moneda nacional de c|legal), por fun
ción.

2° — Las funciones- cinematográficas- se da
rán en los siguientes locales y en los días que 
se indican:

Días Lunes: en
Merced.

Día Martes: en 
ción Varones-.

Días Miércoles:
-Sección Mujeres-.

Días Jueves: en Guardería de Niños de San 
Lorenzo .

Días Viernes; en Hospital de Niños -Ciu
dad-.

Días Sábados: en Hospital de Tuberculosos 
“Josefa de Arenales” y Centro de Vías Res
piratorias para Varones -Ciudad-.

Días Domingos: en guardería de Niños -Ciu 
dad-.

3’ — El presente contrato tendrá una du
ración de diez meses a contar del 1’ de enero 
de 1960.

'4’ — Los programas a exhibirse tendrán 
una duración de dos horas aproximadamente, 
siendo las mismas de carácter de dibujos ani
mados, cómicas e ilustrativas, ■ las que darán 
comienzo entre horas 16 a 17.

5’ — El Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública proveerá de los ^medios de mo
vilidad al Sr. José Renato Gino Lisi, para el 
transporte dél equipo a los distintos lugares.

6’ — Los programas serán renovados sema- 
nálménte .

79 — Los pagos se efectuarán por factura
ción mensual por .la Dirección de Administra
ción del Ministerio.

Para ef fiel cumplimiento de ambas partes, 
se firman de dos ejemplares de un mismo te
nor a un mismo Afecto, en la ciudad de Salta 
a los treinta días del mes de diciembre, del 
níf& ún mil novecientos cincuenta y nueve.

Art. 2’ — El gasto .que demande en cumpli
miento -de lo dispuesto .en el presente Decre
to, deberá, imputarse al Anexo E • Inciso I - 
Item 2 - Principal, a). 1 - Parcial 23 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia Ejercicio 1959| 
1960. ~

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIOÑICIO GUZMAN
o BELISARIO SANTIAGO CASTRO " 

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

^DECRETO N’ 10.636—A.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 3.825)58.
VISTO en este expediente la Resolución N’ 

1494 de fecha 25 dé setiembre de 1959, me
diante la cual no se hace lugar a la revoca
toria solicitada por la firma comercial “Bo
degas. y Viñedos Castro Hnos.” de General 
Güemes, con motivo de la Disposición N’ 63 
por la que se le aplica una multa de $ 78.000.- 
tr-Jn., .por infracción al Reglamento Alimenta
rio Nacional; y 
CONSDERANDO:

Que a raíz de lo dispuesto en la resolución 
N’ 1494, el apoderado de la firma mencionada, 
a fs. l|40 se presenta solicitando recurso je
rárquico contra dicha resolución;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Ase
sor "Letrado del Ministerio del rubro y a lo 
dispuesto por la Subsecretaría de Asuntos So
ciales,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo 1’ — Confírmase en todas sus par
tes, Ib dispuesto en Resolución N5 1494, de íc 
cha 25 de setiembre de 1959, emanada del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública.’

Art. ¡2® -— (Comuniqúese, publíquese, insér- 
se -en -el -Registro Oficial y archívese.

JOSE DIOÑICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia:
Lina Bianchi d.e López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 10.637—A.
SALTA, 15 de Enero de 1960.
Expediente N’ 1.589-B-1.959 N’ 4.027/52 y 

2166¡58 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Prqv.).

VISTO en estos ^expedientes la Resolución 
número 790-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia que -reajusta la ju
bilación acordada a don Humberto Botelli por 
Resolución N’ 1946-1)1353 aprobada -por De
creto N’ 6014 del 14 de julio de 1953, con la 
computación de 2 años, "2 meses y 20 días de 
servicios en el Banco de la Provincia de Salta 
y 3 años 5 meses y 16 días reconocidos por re
solución de la Caja Nacional de Previsión pa 
ra el Personal del Comercio y Actividades Ci
viles de -fecha 31 de mayo de 1954, no inclui
dos en el cuadro jubilatorio primitivo;

.Atento al nuevo cuadro jubilatorio e infor
mes de fojas 21 a 40 y al dictamen del Aseso- 
Letrado del Ministerio del rubro a fs. 44,

E| Vice Gobernador de la P.rovjncia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N- 
790 — J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de ?a. Provincia, de fecha 23 de diciembre • 
de 1.959, cuya parte pertinente dispone :

“Artículo 1’ — REAJUSTAR, con las dispo
siciones de la Ley 1.628, de acuerdo a la sen
tencia judicial recaída en expediente N’ 2.151/ 
1954 caratulado “Diego Roberto Quevedo — 
Solic. jubilación”, la jubilación acordada por 
Decreto Ñ’ 6.014 del 14 de julio de 1.953 a fa
vor del señor Humberto Botelli, Mat. Ind. N’ 
3.918.324, en ordinaria, con un haber básico 
.mensual de ? 2.327.67%. (Dos Mil Trescientos 
Veintisiete Pesos con Sesenta y Siete Centa
vos Moneda Nacional), a liquidarse desde la 
fecha en que déjó de prestar servicios (18 de 
octubre de 1.955), con los siguientes aumentos 
? 142..65%, (.Ciento Cuarenta .y ¿Dos.-Pesos con-
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JOSE DIOÑICIO GUZMAN
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Cinco Pesos con Treinta Centavos Moneda Na
cional), a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios.
_.‘'Art. 3" — Requerir de la Caja Nacional do 
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" Art. 2’. — ' Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.. . ’

. - . JOSE DIONICIO GüZMAN
BELISARIO-SANTIAGO CASTRO

Es ' Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

¿/DECRETO N’ 10639.—A.
g/ Salta, 15 de enero de 1960.

Visto las licencias por enfermedad conce
didas a diverso personal dependiente del Minis
terio del rubro, de acuerdo a los Certificados 
Médicos expedidos por el Servicio de Recono
cimientos Médicos y Licencias;

Atento a lo informado por Oficina de Perso
nal del citado Departamento de Estado,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo, 1’ — Concédese licencia por enfer
medad al personal que seguidamente se deta
lla y que presta servicios en distintas depen
dencias del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, durante el lapso que en cada 
caso se especifica:

Bené Joaquín Lávaque, L. E. N’ 3.436.947,
• Jefe de Farmacia de la Asistencia Pública vein

te (20) días, a partir del 10 de diciembre de 
1959, de acuerdo al artículo 18® de la Ley 622?

Yolanda Crescini de Lávaque, L. C. número 
9.487.884, Oficial 6’, Administrativa de Hi
giene y Bromatología, veintiocho días (28), a 
partir del 3 de noviembre de 1.959, de acuerdo 
al artículo 29’ de la Ley 622.

Pastora Leandra S. de Saravia, L. C. núme
ro 2.288.566, Auxiliar Mayor, Enfermera de El 
Vencido, quince (15) días, a partir del 14 de 
diciembre de 1959, de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 29’ de la Ley 622.

: Magdalena del C. González, L. C. N’ 9.488.590
Auxiliar 5’, Costurera del Hospital del Señor 
del Milagro, quince (15) días, a partir del 23 
dé octubre de 1959, de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 14’ de la Ley 622.

Gladys Padilla, L. C. N’ 1.261.194, Auxiliar 
Mayor, del Laboratorio de la Asistencia Pú
blica, veinte (20) días ,a partir del 29 de oc
tubre de 1959, de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 14’ de la Ley 622.

Haydee Roldán de Cancino, L .C. N’ 3.705.714 
Auxiliar Mayor, Enfermera de El Bordo, die
ciocho (18) días, a partir del 3 de noviembre 
de 1959, de acuerdo al artículo 14 de la Ley 
622.

Alberto Richter, L .E. N’ 7.226.041, Oficial 
1’ de la Dirección Provincial del Trabajo, quin
ce (15) dias, a partir del 3 de noviembre de 
1959, de acuerdo al artículo 14’ del Decreto 
622.

Paula Orellana, L. C. N’ 9.489.549, Oficial 
3’, Partera del Hospital “Santa Teresa”, de 
El Tala, quince (15) días ,a partir del 5 de 
noviembre de 1959, de acuerdo al artículo 14 
de la Ley 622.

Margarita S. de Yapura, L. C. N’ 1.740.981, 
Auxiliar 5’, Servicios Generales del Hospital 
del Señor del Milagro, diecinueve (19) lias, a 
partir del día 16 de noviembre de 1959, de 
acuerdo al artículo 14’ de la Ley 622.

Gracia de Clemente, L. C. N’ 73.116, Auxi
liar 5’, Cuidadora de la Dirección de Patrona
to y Asistencia Social de Menores, quince (15) 
días, a partir del 19 de noviembre de 1959, 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14’ 
de la Ley 622.

Felisa Bellido de Aranda, L. C. N’ 1.633.122, 
Auxiliar Mayor, Enfermera del Departamento 
de Maternidad e Infancia, quince (15) días, a 
partir del 21 de noviembre de 1959, de acuerdo 

al artículo 14’ -de la Ley 622.
Sara Claudia A. de Herrera, L. C. número 

2.960.066, Auxiliar 4’, Administrativa del Hos
pital dóí Señor del Milagro, quince (15) días, 
a partir del 24 de noviembre de 1959, de acuer
do al artículo 14’ de la Ley 622.

•Felicidad M. Saravia dei Báez, L. C. número 
0.818.841, Auxiliar Mayor, Enfermera de El 
Naranjo, quince (15) días, a partir del 18 de 
diciembre de 1959, de acuerdo al artículo 14’ 
de la Ley 622.
. Angélica Torrejón, L. C. N’ 1.672.728, Au
xiliar Mayor, Enfermera del Hospital de 'Ro
sario de Lerma, sesenta (60) días, a partir 
del 8 de septiembre de 1959, de acuer.do al ar
tículo 15’ de la Ley 622.

Pascual Asensio, L ,E. N’ 3.902.288, Oficial 
Mayor, Médico del Dpto. de Maternidad e In
fancia,. ciento veinte (120) días, a partir del 
20 de septiembre de 1959, de acuerdo al ar
tículo 15’ de la Ley 622.

Benigna de Correa, L. C. N’ 1.261.659, Au
xiliar Mayor, Enfermera del Hospital del Se
ñor del Milagro, veinte (20) días, a partir del 
1’ de octubre de 1959, de acuerdo al artículo 
15’ de la Ley 622.

Sotelo Rivas, L. E. N’ 3.925.659, Auxiliar 
2’, Ayudante de Enfermero del Dpto. de Lu
cha Antituberculosa, veinte (20) días, a partir- 
del 10 de octubre de 1959 ,de acuerdo al ar
tículo 15’ de la Ley 622.

Benigina T. de Correa, L. C. N’ 1.261.650, 
Auxiliar Mayor, Enfermera del .Hospital del 
Señor del Milagro, quince (15) días, a partir 
del 21 de octubre de 1959, de acuerdo al ar
ticulo 15’ de la Ley 622.

Yolanda Juárez, L. C. N’ 3.498.420, Auxi
liar 4’, Administrativa de la Escuela de Au
xiliares Sanitarios “Dr. Eduardo Wilde", vein
te (20) días, a partir del 27 de octubre de 
1959, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
15". de la Ley 622.

Eduardo Anuch, L. E. N’ 7.212.060, Oficial 
Mayor, Odontólogo de la Asistencia Pública, 
quince (15) días, a partir- del 28 de octubre 
de 1959, de acuerdo al artículo 15’ de la Ley 
622.

Felisa Alcira M. de Arroyo, L. C. números 
9.493.046, Auxiliar 5’, Mucama del Hospital- 
“San Vicente de Paúl”, de Orán, treinta (30) 
dias, a partir del 30 de óctubre de 1959, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 15’ de 
la Ley 622.

Angela Fortuna, L. C. N’ 9.464.278, Auxi
liar Principal, Telefonista de la Asistencia Pú
blica, veinte (20) días, a partir del 2 de no
viembre de 1959, de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 15’ de la Ley 622.

María Gallo de Tejerlna, L. C. N’ 462.572, 
Auxiliar Mayor, Enfermera del Departamento 
de Maternidad e Infancia, veinte (20) días, a 
partir del 5 de noviembre de 1959, de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 15’ de la Ley 
622.

Juan Antonio Barrios, L. E. N’ 7.216% 606, 
Auxiliar 2’, Ayudante Enfermero del Depar
tamento de Lucha Antituberculosa, sesenta 
(60) días, a partir del 7 de noviembre de 1959, 
de acuerdo al artículo 15’ de la Ley 622.

Antonio Castellanos, L. E. N’ 1.638.252, Au
xiliar 5’, Servicios Generales del Hosp. del Se
ñor del Milagro veinte (20) días, a partir del 
16 de noviembre de 1959, de acuerdo Jal artícu
lo 15’ de la Ley 622.

Elena Aybar de Peretti, L. C. N’ 9.488.030, 
Auxiliar Mayor, Enfermera del Hospital del 
Señor del Milagro, quince (15) días, a partir 
del 16 de noviembre de 1959, de acuerdo al 
artículo 15’ de la Ley 622.
. Justina de Tejeriria, L. C. N’ 9.480.983, Au
xiliar 5’, Mucama de la Asistencia Pública, 
veinticinco (25) días, a partir del 19 de no
viembre de 1959, de acuerdo al artículo 15’ de 
la Ley 622.

Gumersindo Cruz, L. E. N’ 7.270.340, Auxi
liar 5’, Mucamo del Dpto. de Lucha Antituber
culosa, treinta (30) días, a partir del 21 de 
noviembre de 1959, de acuerdo al artículo 15’ 
de la Ley 622.' a

María Gallo de Tejerina, L .C. N’ 6.456.278, 
Auxiliar Mayor, Enfermera del Departamento 
de Maternidad e infancia; veinte (20) días, a 

partir del 25 de noviembre de 1959, de acuer
do al artículo 15’ de la Ley 622.

Osvalda Deidamia B. de Saurit, L. C. núme
ro 6.456.278, Auxiliar Mayor, Enfermera de ia 
Asistencia Pública, veinticinco (25) días, a par 
tir dei 25 de ncvlemlie de 1959, de acuerdo al 
artículo 15’ de la Ley 622.

Gregorio Romero, L. E. N’ 7.221.435, Auxi
liar) Mayor, Enfermero del Hospital del Señor, 
del Milagro, veinte (20) días, a partir del 27' 
de- noviembre de 1959, de acuerdo al artículo 
15’ de la Ley 622.

Berta Chávez ,de Morales, L. C. N’ 3.165.856, 
Auxiliar 5’, Servicios. Generales del Dpto. de 
Maternidad e Infancia .veinte (20) .días ,a par
tir del 27 de noviembre de 1959, de acuerdo 
al artículo 1’ de la Ley 622.

Néstor Hugo San Juan, L. E. N’ 7.213.007, 
Auxiliar Mayor, Rayos X de la Asistencia Pú
blica, sesenta (60) días, a partir del 28 de 
diciembre de 1959, de acuerdo al artículo 15’ 
de la Ley 622.

Elena Aybar de Peretti, L. C. N’ 9.488.030, 
Auxiliar Mayor, Enfermera del Hospital del 
Señor del Milagro, quince (15) días, a partir 
del 1’ de diciembre de 1959, de acuerdo al ar
tículo 15’ de la -Ley 622.

Rita Gladys T. de Salemi, L. C. N’ 69.674, 
Auxiliar 4’, Administrativa de la Asistencia 
Pública; treinta (30) días, a partir del 1’ de 
diciembre de 1959, de acuerdo al artículo 15’ 
de la Ley 622.

Eva Isabel Aguilar, L. O. N’ 0.242.275, Au
xiliar 5’, Mucama del Dpto. de Maternidad e 
Infancia, treinta (30) días, a partir del 1’ da 
diciembre de 1959, de acuerdo al artículo 15' 
de la Ley 622.

Enriqueta A. R. de García, L. C. N’ 9.487.173 
Oficial 3’ de la Dirección Provincial del Tra
bajo, veinticinco (25), días, a partix- del 1’ de 
diciembre de 1959, de acuerdo al artículo 15’ 
de la Ley, 622.

Luisa A. Vázquez de; Frías, L. C. N’ 1.636.621 
Auxiliar Mayor, Enfermera de la localidad de 
Tolombón, quince (15) días/ a partir del 2 de 
diciembre de 1959, de acuerdo al artículo 15’ 
de la Ley 622.

Dora Ruiz Bozzo, L. C. N’ 2.960.072, Au
xiliar 3’, Administrativa del Hospital del Se
ñor del Milagro, quince (15) días, a partir del 
2 de diciembre dé 1959, de acuerdo al artícu
lo 15’ de la Ley 622.

Cesáreo Muñoz Castillo, L. E-. N’ 3.935.862, 
Auxiliar 2’, Portero del Departamento de . MaT 
ternidad e Infancia, treinta (30) días, a partir 
del 3 de diciembre de 1959, de acuerdo al ar
tículo 15’ de la Ley 622.

Sotelo Rivas, L. E. N’ 9,925.659, Auxiliar 2’, 
Ayudante de Enfermera del Dpto. de Lucha 
Antituberculosa, treinta (30) días, a partir de) 
4 de diciembre de 1959, de acuerdo al artículo 
15’ de la Ley 622. . .

Manuel Blanco, L. E. N’ 3.903.163, Auxiliai 
2’, Ordenanza de la Asistencia Pública, vein-i 
ticinco (25) días, a partir del 6 de diciembre 
de 1959, de acuerdo al artículo 15’ de la Ley 
622.

Justina Barboza, L. C. N’ 9.496.298, Auxi
liar 4’, .Cocinera del Dpto. de Lucha Antitu
berculosa, treinta (30) días, a partir del 6 de 
diciembre de 1959, de acuerdo al articuló 15’ 
de la Ley 622.

Esteban Pastrana, L. E. N’ 3.568.125, Au
xiliar 2’, Ayudante de Enfermero del Hospital 
del Señor del Milagro, treinta- (30) días, a par
tir del 7 de diciembre de 1959, de acuerdo al 
artículo 15’ de la Ley 622.

Ernesto Tamayo Ojeda, L. E. N’ 96.684, 
Oficial Mayor, Médico -de Guardia, cuarenta y 
cinco’ (45) días, a partir del 7 de diciembre 
de 1959, de acuerdo al artículo 15 de la Ley 
622.

Mariano Arroyo, -L. E. N’ 3.957.799, Auxi
liar 2’,' Ayudante de Enfermero del Dpto.. de 
Lucha Antituberculosa, treinta (30) días, a par 
tir del 9 de diciembre de 1959, de acuerdo al 
artículo 15’ de la Ley 622.

Carmen Durán de Garzón, L. C. N? 1.260.357, 
Auxiliar 3’,. Laboratorio de la Asistencia Pú
blica, veinte (20) días, a partir del 9 de di
ciembre de 1959, de acuerdo al artículo 15’ de 
la Ley 622. ■ . -
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Bernarda Sajáiúa, L. C. N’ 9.465.720, Au
xiliar'5’, ñérv-fciós Generales del Departamen
to de Lucila Antituberculosa, sesenta (60 días, 

. a partir del 13- dé diciembre de 1959, de acuér- 
do al artículo -15’ de la Ley 622.

Felisa Bellido- de Aranda, L. C. N’ 1.638.122, 
Auxiliar Mayor, Enfermera del Departamento 
de Maternidad e Infancia, quince (15) días, a 
partir del 14 de diciembre de 1959, de acuerdo 
al artículo 15’’ de lo Ley 622.

María G. .de Tejerina, L. C. N’ 6.456.278, 
Auxiliar Mayor, Enfermera del Departamento 
de Maternidad e Infancia, veinte ; (20) días, a 
partir del 15 de diciembre de 1959, de acuerdo 

' al artículo 15’ de la Ley 622.
Nélida Angélica Décima, L. C. (en trámite). 

Auxiliar Mayor. Enfermera-Partera de la lo- 
. calidad de Iruya, veinte (20) días, a partir de,’ 

16 de diciembre de 1959, de acuerdo al artícu
lo 15’ de la Ley 622. ’

Lina Cazón do Morales, L. C. N’ 9.461.589, 
Auxiliar 5’, Servicios Generales del Hospital 
del Señor del Milagro, quince (15) días, a par
tir del 16 de diciembre de 1959, de acuerdo ál 
artículo 15’ de la Ley 622.

Art. 6’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse de la siguiente forma: 
Arts. 1’ y 2'-' — Al Anexo E- 
I- Principal 
Presupuesto.

Arts. 3’ y 
I- Principal 
Presupuesto.

Art. 4’.
Principal 
supuesto.

a) 4- Parcial 2/1

5’ — Al Anexo E- 
a) 1- Parcial- 2|1

Ineiso 
de la

I- Item 
Ley de

I- ItemInciso
de la <Ley de.

— Al .Anexo E- Inciso I- Item I- 
a) 2 Parcial 2|1 de la Ley de Pre

Comuniqúese, publíquese, insér- 
y archívese.

lio del 10 
ras mina 
. que jsé;

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

¿ DECRETO N’ 10.640 —A.
Salta,. 15 de Enero de 1960.
Expedinente Nros. 33.093:

2 Notas de fechas 23]12|59 y
VISTO en estas actuaciones los pedidos de 

reconocimientos de servicio solicitados por di
versas Direcciones Asistenciales para personal 
que se desempeñó an las mismas y atento a 

’ los informes emitidos por Oficina de Personal 
y Dirección de Administración, respectivamen
te, del Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
én ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

33.119: 33.128 y
4)12159.

Art., 7’ 
tese en el Registro Oficial

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ;
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

/DECRETO N’ 10.641 —A.
S Salta, 15 de enero de 1960.

VISTO el reconocimiento de servicios y de
signación solicitadas por el Director de la A- 
sisteaicia Pública, a favor de los doctores Jor
ge M. Vasvari y José Herrera, respectivamen
te;

Por ello, atento a lo informado por la Ofi-' 
ciña de Personal y la Oficina de Liquidacio
nes y Sueldos del Ministerio del rubro,

kilómetros no 
s de sustancia 
trata de un «descubrimiento de 
zo”. — A ló que se proveyó 
16 de 1959. 
linas (Art. ’llS del C. de Mi- 
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sesenta díasi (Art. 131 C 

< onsideren con derecho a dedu
cir bposiciojnes — Fijase ¡ li

MONEDA. NÁ.GIONAL ,(m?¿ 
ital que el ¡ descubridor debérá 
mina eh usina, maquinarias y, ' 
tiente conducentes al* beneficio 
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’ 10273). —; Notifíquésé al in- 
iropietario dell suelo a los efec- 

i dél Código ;de Mjneriá, répóngá- 
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¡ obré 4 de 1951.
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El Vice Gobernador de ’a Provincia de Salta 
én ejercicio dél. Poder Ejecutivo 

DECRETA:

— Reconócense los servicios 
el Doctor- Jorge M. Vasvari, co- 
a guardias efectuadas los días

con carácter interino, 
la Asistencia Pública,
L. E. N’ 3.952.935-, 

de diciembre de 1959 y

•Artículo -!♦. ->■ Recoiiócénse los servicios 
prestados' por la. Señorita Fundadora Farfán 
L. C. N’ 3.686.462 en la categoría de Auxi
liar 4’ Personal de Servicios dél Hospital de 
Cachi durante el tiempo comprendido desde 
el 19 hasta él 25 de noviembre ppdo. en reem
plazo de la Señora Emilia Chiliguay de Funes 
quién se encuentra en uso dé licencia por en
fermedad. ~ (Expte. N’ 33.093(59). ,

Art. 2’ — Reconócense los servicios pres
tados' pdr la .Señorita" Segunda. Amaya, en la 
categoría de Auxiliar ¡5’ Personal de Servicios 
de* la Estación Sanitaria, de Joaquín V. Gon
zález,- durante el tiempo comprendido desde 
el 4 de diciembre de 1959 hasta el 18 del mismo 
mes, en reemplazo de la Señorita Marciana 
Navarro, quien sé encontraba en uso de licen
cia reglamentaria. — Expte. N? 33.119(59).
■ Art. 3’. — Reconócense los servicios pres-' 
tados por el doctor Ernesto Tamayo Qjeda en 
la categoría de Médico de Guardia por la guar
dia efectuada el día 27 de noviembre ppdo. en 
reemplazo del titular Dr. Kjeld Quist Chris- 
tensen, quién se encontraba en uso' de licen
cia por enfermedad. (Expte. N’ 33.128(59).

Art. ,4’. —' Reconócense los servicios -pres
tados por el Señor- José Imperio en la cáte- 
tegoría de Auxiliar Mayor Personal Obrero 
y de Maestranza de la Dirección de Movilidad 
durante el tiempo comprendido; desde el 22 de 
noviembre hasta el 31 de diciembre ppdo. (No
ta de fecha 23|12]59).

Art. 5’. — Reconócense loá servicios presta
dos por la Señora Adela O. de :Paz en la cate
goría de Auxiliar Mayor Enfermera del Hos
pital “San Francisco Solano”,: ' de El Galpón 
durante el tiempo comprendido desde él 4 de 
diciembre ppdó. hasta el 31 del mismo mes, 
en reemplazo de las Señoras' Justa deí Jesús 
Martínez de Olleta y Deida Fránces de. Gar
cía; respectivamente, quienes se- encuentran en 
uso- de íicetícia- reglamentaria. (Nota de fecha 
4|12|59). • ■

Artículo 1’. 
prestados por 
rrespondientes 
6 y 7 de diciembre de 1959, en la categoría de
Médico de Guardia de la Asistencia Pública,? 
en reemplazo del titular Doctor Ennesto Ta
mayo Ojeda que se encontraba en uso de li
cencia por enfermedad.

Art. 2’. — Desígnase 
Médico de Guardia de 
al Doctor José Herrera 
a partir del día 10
mientras dure la licencia por enfermedad del 
titular Doctor Ernesto Tamayo Ojeda.

Art. 3°. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, deberá impu
tarse al Anexo E- Inciso I- Item I- Principal 
a) 1- Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO

Es copia:
Lina Bianchi de

Jefe de Despacho

SANTIAGO CASTRO

López.
de A. S. y Salud . Pública '
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L i Autoridad- Minera

que se consideren con algún de- 
i ¡ lo hagan velar en forma y den-

□ de- Ley. -p L>a zona petieiona- 
s en la siguiente' forma: Punto, 
es el mojón N’ 51; latitud de . - . ? - i-seceiones a
e estos azimut; G’ Rea te 3’ 30’ 
illo 94’19’ 28”:
Paíermo 169’

I’ 33’17”. —;D 
is con azimut 
o de Manifes-

. latitud de 
los cerros visibles

imiento c

1960-M-5Í

molo he :

C’ Quemado 165’ 
108’ 41”; C’.VÍcu- 
p este punto, se to- 
de 355’00” 00’, líe- 

ación de descubri- 
punto de manifestación de des- 

3 la mina solicitada en el presen- 
resulta ubicado dentro de la su- 
ada para cateo en el expediente 
— A lo que ' ~ '
26 de 1959!

resulta ubica<

>e proveyó. — Sal- 
Regístrese en el

: finas (Art. 118 del Código dé Mi- 
Juese el regist" —

> veces en él 
cartel avíse del .mismo en las 
Secretaría (Art. 119 C.M.) 11a- 

esenta días. (irt. 131 C 
quienes se < onsideren con '’----- * -

I— Nptifíquése

y fíjesé 
tas dd la

oposiciones, 
al Señor 
repóngase 
tablecido

Fis 
y

popJ/yJ VX OJ.U J.1 JV 
Antonio J. C ómez Augier. 
Minas. ' ¡

:o en el Boletín O- 
término de .quince

!. M.) a-.
derecho a deducir 
a los interesados, 

:al de Gobiernto en su 'despacho, 
estése, el peticionante a lo es- 
el art. 14 ¡de la Ley .N’ 10.273.

•. — Juez Interino, de

■TN’ 5191 — Edicto de Minas: Manifestación 
de descubrimiento de un Yacimiento de Bari
tina con Cobre: Mina denominada “María” 
ubicada en él Departamento de' Rosario de 
Lé'rmá: Presentada por él Señor Francisco 
Váldéz Viliagran, én Expedienté N’ 2850-V-E1 
día catorce dé julio de 1958- Jioéas once' y 
treinta. — La Autoridad Minera Provincial, no 
tífica a los que se ^consideren con algún dére- 
cho páfá- que Ib hagan valer eñ forma y den
tro* del término' de Ley; La zona solicitada se 
describe en la siguiente forma: La muestra 
que acompaño fué extraída dél Yacimiento en 
él lugar “EL CHOfíRO”, Al Cerro . Rosado 
56’,-. á' Encrucijada de Las Cuevas 82’ y al Pa
bellón coronado' 115’ El lugar citado está a 
2.000 metros aproximadamente dé La Encru
cijada de Las Cuevas Inscripta gráficamente 
el punto de extracción de la muestra de la 
mina s'ólicitad'a en el presente expediente re
sulta ubicada dentro del perímetro, del cateo 
expié. 2184-V-53 tramitado pbr el mismo so
licitante,'■ además está' situada fuera de los 
limétes’- de la zóña de: seguridad. — Dentro de

Lo que
Salta Djcié

se saber ahace
nbre 30 de *1! 59.

ROBERTi i A. DE LOS RIOS 
SECRETARIO- 

. r e) 4( M

sus efectos.

25|l|6z

EDICTC

^N’ 5.223 ?
I

ren
EF ; I 
ña p.l „ 
. los jefe 
Código ¡

S CITATORIOS:

EDICTO CITATORIO :
Edpte. N’ 14,¡623/G/4S. 
lf|0/2. ;

¡tos establecii
le Aguas, se

s. transfe

os por el Art. 183 
lace saber que Ma-del

riaio Gú'am co tiene solicitado la transferen
cia 
cor < 
juli ( 
de
poi __
néi te y.
Ha 
catastro

a sú nc 
ocida mt 
o ■ de |1.9 
3.15 1/é

nbre de lajctncesión origípal re
liante Decrete
í3, para irrigar'con una dotación 
gundo, a derr 

las acet uias sin noml:
Perpetuidad.1 una superficie, de - 6 

deí ipmueble “Las'Arcas” (Fracción),
281, ubicado en Escoipe, Departa-

N’ 6.171 del 29 de

var del río Escoipe 
re, carácter .Perma-

Ñ’
Arcas” (Fracción),



PAGLSU: ' WRó ? ' ' BaOTOÉM1
—-  --------- ----------------------------------------------------------------------- \----------—1-  . ~ . .:„  :¿¿_ :  —..    . 

mentó de Chicoana. En época de estiaje, ten
drá un turno de tres días en un ciclo de 20 
días; con todo el caudal del río Esculpe y de 
un; día en un ciclo de 10 días con el caudal 
total de las vertientes denominadas San Mar
tín .que tiene sus naciinientos en el lecho del 
río . Escoipe,. denominados turnos grande y 
chico .respectivamente.
. Salta, Administración Gral. de Aguas.

e) 14 — .al — 27 — 1 t- 60 —

/ ÑV 5252 — REF: EXPTE. N'-‘ 5187|49. — s.r.p. 

35012.
Publicación sin cargo en el Boletín Oficial 

EDICTO CITATORIO ■ '
. A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Jo
sé Luis Chocobar y Fernanda Mamaní de Cho
cobar tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,035 1/segundo, a derivar del río 
Ohuscha por la acequia Municipal, carácter 
Permanente y a Perpetiudad urna super
ficie de 0,0669 Ha., del inmueble “Casa y Si
tio”, catastro N" 551, ubicado en la manzana 
24, Departamento de Cafayate. — En estiaje, 
turno de media horas cada 25 días con la mi
tad del caudal total de la acequia municipal.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. 

. . e) 25-1 al 5|2|60

5251 — REF: EXPTE. N’ 5535J48. — s.r.p.
' 1'5012.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ANDRES FLOREN
CIO FUNES tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,157 l|segundo, a derivar del 
río Calchaquí (márgen derecha) mediante la 
acequia Del Alto, carácter ■ PERMANENTE y 
a ' PERPETUIDAD, una superficie de 0,3.000 
Ha, del inmueble “ EL MOLINO”, castro N’ 
483, ubicado en Escalchi, Departamento de Ca
chi. — En época de estiaje, la propiedad de 
referencia tendrá derecho a un turno de 2 ho
ras en un ciclo de 16 días, con todo el caudal 
de la acequia mencionada. , ■
- SALTA, 
■ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 25-1 al 5|2|60

- S E C £ 2 ® K | O § C I M ,

EDICTOS SUCESORIOS:

/N’ 5258 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores.de CELESTI
NA ROSARIO DE ZAVALA. — Queda habi
litada- la feria. — Salta, diciembre 31 de 1959 

Waldemar Simesen1
Secretario

e) 25-1 al 8|3|60

c^N’ 5257 — SUCESORIO: El Señor Juez de 4’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza, por 
treinta días a herederos y acreedores de DO
MINGO FLORES. — Queda habilitada la fe
ria. — Salta, diciembre 29 de 1959
DR. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 25-1 al S|3|60

^N’ 5256 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
2’ Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Jo
sé Antonio Correa. — Queda habilitada la fe
ria. — Salta, Noviembre 24¡de 1959.

ANIBAL URRIBARRI ’
Escribano Secretario
e) 25-1 al 8|3|60

/ N’ 5255 SUCESORIO: El Señor Juez‘de 2’ 

Nominación C. y C. Cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Bel- 

da Catalina y Miguel Gudelio Moreno.— Que
da habilitada la feria. — Salta, diciembre 31 
de 1959.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario
e); 25-1 al 8|3|60 

^Ñ'-‘ 5254 — SUCERIO: El. Señor Juez de 1» 
'^Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Francisco 
Rodríguez. — Queda habilitada -la feria, -tt 
Salta, diciembre 31 de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar
Secretaria 

re) 25-1 al 8|3|60

y/N’ 5.241 — El Juez de Quinta Nominación 
^Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 

días a los herederos y acreedores de Felipe 
Ortíz y Faustino Ortíz, a fin de que hagau 
valer sus derechos, se habilita la ferias dei 
mes de enero para la publicación de los edic
tos.

Salta, Diciembre 4 de 1.959.
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Srio. 

e) 20 — 1 — al 3 — 3 — 00 —

/-N’ 5215. — SUCESORIO. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia 4» No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza a herederos y acreedores de MIGUEL 
NAVAMUEL, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus 
derechos. Habilítase la feria del mes de enero 
para la publicación de los edictos. Salta, di
ciembre 30 de 1959. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

12jl al 22|2|60

/N’ 5214. — SUCESORIO. — José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de 1’ Instancia 2’ Nomina
ción Civil y Comercial, cita y empalza a los 
herederos y acreedores de LORENZO PADI
LLA para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Habilítase la feria del mes de Enero para la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 30 de 
1959. ANIBAL URRIBARI, Escribano Secre
tario.

12|1 al 22|2|G0

/N’ 5.212 — SUCESORIO : El señor Juez 
de 14. Instancia 5<>. Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de don Julio Martínez, ha
bilítase feria del próximo mes de enero. Salta, 
diciembre 29 de 1.959. Waldemar Simesen. 
secretario.

e) 8 — 1 — al — 18 — 2 — 60 —

/ N’ 5211. — EDICTOS. — El doctor Antonio 
J Gómez Augier, Juez de 14 Instancia 54 No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores del causante PEDRO 
SILVESTRE para que hagan valer sus de
rechos. Se habilita la feria de enero para 
las publicaciones. Salta, 31 de diciembre de 
1959. -WALDEMAR A. SIMENSEN, Escriba-' 
no Secretario. e) 7|l|G0 al 17¡2,60

^N» 5.199 —.SUCESORIO:
El Señor -Juez de 2’ Nominación C., C. ci

ta y emplaza par treinta días a herederos y 
acreedores de Angel Pedro Suárez. Queda ha 
bilitada la feria.
- Salta, Diciembre 31 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escriba¡no Secretarlo.

5 — 1 — al — 16 — 2 — 60 — 4—----------------------------------------------------- I
( N’ 5.198 SUCSORIO:

El Señor Juez de. 4’ Nominación C. C» ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y, 
acreedores de Jacobo Malmrós. Queda habi
litada la feria.

Salta, Diciembre ’31 de 1959.
M. MOGRO MORENO

5 — 1— al 16—2 — 60 — 

yN’ 5193 — El Juez de 1’ Inst. en lo Civil y 
Comercial, 3’ Nominación Dr. Adolfo D. To- 
ri/no, cita y emplaza por treinta días a lo? 

herederos y acreedores de don JULIO . CE
SAR GOMEZ ..... Habilítase la feiria de, e- 
nero próximo.

Salta, 30 de diciembre de 1959. .
e)' '4|l|60 al 15|2|60

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO J ? 
Secretario

^N» 5192 — SUCESORIO:’ Por disposición- del 
Señor Juez de Primera Instancia en’lo Civil 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
Doctor S; Ernesto Yazlle, se cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores üg 
doña CAROLINA CATALANO DE MONGE- 
LLI o MONCHELLI. — Habilítase la feria da 
enero de 1960.
- San Ramón de la Nueva Orán, 30 de di

ciembre de 1959.
SEVERINO DIAZ 
Secretarlo ‘ -■

e) 4|l|60 al 15|2|60

^<N’ 5176 — SUCESORIO: ' El Dr" Ernesto 
Samán, Juez de 14 Instancia, en lo Civil -y. 
Comercial, 14 Nominación, cita y emplaza por 
ireinta días a herederos y acreedores de don 
Pastor Romero.— Habilítase la feria de ene 
ro para la presente publicación.— Salta, 28 
de Diciembre de 1959.— Dra. Eloísa Aguilar 
Secretaria.

e) 31|12¡59 al 12|2|60.

/ ■ '■
# N’ 5175 — SUCESORIO: Antonio í. Gó- ’ 
mez Augier, Juez de 1* Instancia, 54 Nomi
nación C. y C. cita a herederos y acreedores 
de Cayo Gran o Grau Calsina, por treinta , 
Mías mediante edictos que se publicarán un 
diarios, Foro Salteño y Boletín Oficial.— Se - 
habilita la Feria Judicial de Enero Je 1960.

Salta, Diciembre 28 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 31|12|59 al 12|2|U60.

¿N’ '5169 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Quinta Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr Antonio José Gómez Augier, cita y 
emplaza por el término de 30 días a acreedo
res y herederos de don Pedro Alejandro Díaz. 

Salta, 24 de diciembre de 1959.
Waldemar A. Simesen _ ¡
Escribano Secretarlo

e)j 30|12|59 al 11|2|1959

/N’ 5165 — ERNESTO SAMAN Juez de Pri- 
«zfnera Instancia en lo Civil y Comercial 1’ No- 

íninaíáón, cita y emplaza a herederos y a 
creedores de doña: EDELMIRA SAAVEDR¡\ 
DE AGÜERO y don APOLONIO AGÜERO, 
para que en el término de treinta días hagan 
valer sus derechos.
Habilitase la feria -del mes de enero próxlmll 
para publicarlos edictos.

Salta, 28 de diciembre de 1959. 
Dr. Eloisa G. Aguilar 

Secretaria 
30-12-59 al ll|2|1960.

^N’ 5142 — EDICTO.— El Sr. Juez en iq 
Civil y Comercial de 14 Instancia 2a Nom. 
Dr. José Ricardo Vidal Frías cita y emplaza 
por treinta días a los que se consideren con 
derecho éñ la sucesión de doña Julia Zerdán 
o Cerdán de Yañez.— Habilítase la feria de 
enero de 1960 para la publicación de edictos. 
Salta, 28 de diciembre de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

y e) 29|12]59 al l’¡2|960.
-#■-1 »l II ~ I I I I TI ITI I I I I II ’ I I m | . _ - - — — — i_| - _  - ■
"Ñ’ 5139 — SUCESORIO.— Rafael Angel Fi 

gueroa, Juez de 14 Inst. 44 Nom. C. y C., cita 
a herederos y acreedores de Demetria Cisne 
ros de Nicolich o María Cisneros de Nicolich, 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño.—- 
Se habilita la Feria de Enero próximo. 

Salta, Diciembre 22 de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 

e)o 29|12|59 al 10j2|G0. •

acreedores.de
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^N’ 5136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
!14; .Nominación Civil, cita por treinta días a 
heredeors y acreedores de María Esther O- 
dripzola, emplazándolos bajo apercibimiento 
fie. ley, con habilitación de Feria i para la pu 
blicación.— Salta, 24 de Diciembre de 1959. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 29|12|59 al 10|2|60.

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Simona Polonia López de 
Aguilar. Habilítanse la feria Judicial del mes 
de enero.

Salta, Noviembre 17 de 1.959. c
ANIBAL -URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

_____  en lo ¿»vñ y Comercial
Sud, 1 létán,] ci :a y emplaza 

acreedores rte 
ña Josefa Ai 1 
Habilítase el 
abre 11 de ‘ 1! I 
:o R. USAÑIJ

tancia

ideros y

^/N’ 5.133 EDICTOS : El señor Juez de 
14 Instancia y 3ra. Nominación en la C. y C. 
t)r. Adolfo. D. Torino, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a los herederos y acreedo
res, de la sucesión de don Francisco Pedro Irpi- 
no Martignetti 1
Habilitase la feria a sus efectos.

Salta, Diciembre Í8 de 1.959.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 

Secretario
28 — 12 — 59 — 9 — 2 — 1.960 —

«’N» 5107 — EDICTO SUCESORIO: — El Doc
tor Manuel Alberto Carriaer, Juez de Primera 
Instajncia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Súd Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Fortu
nato Rafael Alvarez. '— Habilitase el mes de 
ferias.

Metán, Diciembre 18 de 1959.
DR.’GUILLERMO R. USAÑDIVARAS POSSE 

Secretario
e) 23(12(59 al -5(2(60

a herí
Lasquerá y] di i 
de Lasquera.-r

Metan, Dicie 
Dr. GUIELERI 
Secretario. | ,

N’ ¡071
Manuel' Albert 
tnnriin ar> l'n í

del Distrito 
por treinta días* 
don 

meya ó 
mes de
59. 
IVARAS

Francisco 
Armella 
feria.

POSSE,>

*e) 17(12(59 al 2(2(60.

DICTO SUCESORIO. —- El Dr.

j en lo .-.i 
Metán' c

’ederós

tancia
Sud,
a her_____  „
sefa Alvarez c

y

Carrier, Júe:t
livil y Comer 
ta y emplaza 
acreedores !d: 

s Ortiz.— Hal

de Primera Iñs 
ij.al del Distrito 
pór treinta días 

: doña Jesús Jo- 
lilítase el mes de

feria.
■ Metán, Dicie nbre 11 de j 1159.
~ “UILLÉRIIO R. -USAÑDIVARAS POSSE, 

ario.. | . I
Dr. G1 
Secre;

ubre 11 de j 1159.

✓Ñ’ 5.130 — SUCESORIO : Antonio J. Gó- 
"fméz Auguier, Juez de 14. Inst. 54. Noin. cita 

jj'or ’ treinta’ días a herederos y acreedores 
Merce'des Saravia de Cornejo. Edictos por 
días diarios Foro Salteño y Boletín Oficial.

Se habilita la feria de enero. 
Salta, Diciembre 24 de 1.959.

Waldemar A. Simensen Escribano Secretario, 
e) 28 — 12 — 59 — al — 9 — 2 — 60 —

30

¿¡•N’ 5104 — ADOLFO D. TORINO: Juez del 
Juzgado de 1’ Instancia 3’ Nominación C. y 
C., cita y emplaza a herederos y acreedores , 
de la sucesión de MARIA PIRINI DE SPEZZI 
por el término de 30 días
Secretaría, 2(12(59. HABILITASE la feria del 
próximo mes de enero.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

e) 23-12-59 al 5|2|960.

e) .¡|59 al 2(2(60.
-------------------------- 4
El Si. Juez de 

y. Comercial cita;
_s a herederos y acreedores de’ 

_______ Sajama de ¡M1 
bajo.l ap jrcíbimlento| d: .

1959. Manuel Mogro Moreno,

5070 —■ 
a Nómir

’ N4

Cuart _ _____ _
por treinta] di 
Maris,
dolos
Novio
CJ4*

SUCESORIO: 
ación Civil

Ménica

Noviembre] de 
Secretario.] ¡ 
Dr. RAFAEL

ercado, emplazán , 
e 'ley,— . Salta, 26

ANGEL FIGUEROA, Juez, 
e) Í7||12|59 al 2|2|60.

N’ 5127 — EDICTO SUCESORIO
Ernesto Saman, Juez en'lo Civil y Comercial, 

de Primera Instancia y Primera Nominación 
en autos sucesorios de Emma Celestina Bt>- 
nasco de Palermo, cita por treinta días a he 
rederos y acreedores de esta' sucesión,' para 
que comparezcan a hacer valer ¡sus derechos, 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos “FORO 
SALTEÑO” y "BOLETIN OFICIAL” Salta 2S 
de diciembre de 1959.

¿N’ 5101 — EDICTO SUCESORIO. — El Doc- 
* tor Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
to Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Benigno Flo
res. — Habilítase la feria del mes de Enero. 
Metán, Noviembre 25 de 1959.

Dr MANUEL ALBERTO CARRIER 
Secretario

e) 23-12-59 ál 5|2|1960

í' N’ 
Juez 
ción

5068

.Dra. Eloísa G. Aguilar.
Secretarla

Se Habilitaba Feria de Enero, 
’e) 28-12-59 al 9|2|60

ZN’ 5.117 — SUCESORIO : El Juez de Tercera 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta .días a herederos y acreedores de Elena 
Eany de Aguilar. Queda habilitada la ¡Feria 
Judicial del mes de enero.
AGUSTIN ESCALADA 1RIONDO Secretario, 

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

N* 5086 — SUCESORIO
■■ El Señor Juez en lo Civil y Comercial, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días' a herederos y acreedores de MANUEL
ANTONIO MORALES. Edictos en Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Habilitase el mes de 
feria para la publicación. Dr. Manuel Mo- 
gfo .Moreno, Secretario. Salta,. 18 de diciem
bre de 1959.

- e) 21(12(59 al 4(2(1960

SUCESORIOj: .
del Juzg ido de 14 Ins ;:

cita y empieza a herederos • 
la sucesióri le Aristóbulo Ve 

1 término de
del próximo ... 

liembre 10 ¡de 1’959. 
CALADA YRIONDO, 

e) 17|1

Adolfo D. Torino, 
ancia 34 Nomina-

C. y1 
acreedores.

ez, por :

Cé; 
dé

iázqvez, por : 
lítase la féria 
Secretaría,] D: 
AGU 3TIN ■ EÉ

1 30 ’días.— Habi
mos de enero.

Secretario
2|59 al 2(2(60.

5059’]
del Juzí ado de 14 In:

y Comercial ; . ________ -------------- . -----------
a he rederos f acreedores de la sucesión de- 
Leonardo Gu: 
Hab: lítase I la 

¡retaría, 
STIN¡ ES

‘ N’
Juez

Sef 
AGUI

SUCESORIO
ado de 14 Inst: 
J4 Nominación;

Adolfo D Torino,’ 
,tancia en lo Civil
; cita y emplaza

í: mán, por el término de 30 días, 
, feria del pró> imo^més de eneró.

Diciembre 11
CALADA YRIONDO, Secretarlo, 

é)

le 1959.

16112(59 al 29|l|60.‘

¿Ñ’ 5\114 — SUCESOÍUO : El Sr. Ernesto 
Yazlle, Juez de 14. Instancia en lo Civil y Co 
mércial del Distrito Judicial del Norte', cita- y 
emplaza por treinta días a herederos y acree- 
dores de don Juan Tanquía o Juan Lesman 
Tanquía o Tanquías. Habilítase la feria de 
eneró de 1.960.

San Ramón de la- Nueva Orán, 22 de diciem
bre de 1.959.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Se- 
certario.

e) 24 — .12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

5080 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
S. Ernesto Yazlle,. Juez de 14 Instancia, Civii 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Luis Tupeli Luna.— Con 
habilitación de la feria de enero para la pu
blicación de los presentes edictos.— San Ra
món de la Nueva Oran, 15 de Diciembre de 
1959.— Dr. Milton Echenique Azurduy, Secre 
tario.

e) 18-12(59 al 3-2-60.

5050 i
del Juz 
en lo C 

jrederos

/ N’
Juez 
ción 
a h________
FortunatoI G 
Gon :a, por < 
la istia judí<H

St 1
AGUSTIN Sil

cretaría,

SUCESORIO 
rado" de Ia instancia 34 Nomina--, 
vil y Comete al, cita- y. emplaza 
y acreedores 
nza y Concepción Aramayo de 

término de 30 días. Habilítase 
aal del próximo mes de enero. 
Diciembre 11 
ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 16|L2|59 al 29(1(60.

Adolfo D. Torino,

de la sucesión de

30 días. Habilítase

de 1959.

' N 
cía,

’ 5049j — 
en lo Gi

Juez

/ N» 5.112 — EDICTOS: Sr. Ernesto Yazlle, 
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial, 
del Distrito Judicial del Norte, con asiento en 
la .ciudad de .San Ramón de la Nueva Orán, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la 
«ucesión de.. Zoilo Vargas para, que dentro de 
término de Treinta Días comparezcan a hacer 
.valer .sus derechos bajo percibimiento, de ley. 

Publicación “Boletín Oficial” y “Foro Salteño” 
Queda habilitada la feria del próximo mes- de 
enero para publicación. Lo que el suscripto 
-Secretario hace conocer a sus efectos.

-Orán 
. -Dr.

* N’ 5079 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de. 
14 Instancia, 34 Nominación C. y C. cita y 
emplaza pór treinta días a herederos y acre 
dores de don Restituto Pascual Barrios' o Pas 
erial’Restituí o Barrios o Pascual Barrios, pa
ta qué se presenten a juicio.— Habilítase la 
(Feria dél mes de Enero de 1960.— Salta, Di
ciembre 10 de 1959.

‘ ’ lid que el suscripto Secretario hace saber. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 
' ’ ' - e) 18(12(59 al 3(2(60.
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7, Escribano Secre-

e) 16 12(59 al- 29(1(60.

e) 24

Diciembre 16 de 1.959.- ,
MILTON ECHENIQUE AZURDUY 

Secretario
— 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 -

i? N» 5073 — EDICTO- SUCESORIO. — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera In“ 
tán'cia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud,_ Metan’ cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Héctor León 
Móni'co.— Habilítese el mes de feria.

". Metán, Diciembre 11 de 1959.
Dr.. GUILLERMO R. USAÑDIVARAS POSSE, 
‘Secretario.

?Ñ’ 5035 4- S
EI Señor .

ció:i cita! pCp ---------  ____ —-----------------
de Ley, a j eredéros y acreedores de Mariano 
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Iscribámo

Leí mes de Enero.
TRRIBARRIi

> Secretario (
14-12-59 al 26(1(60

e) 17|12|59 al 2|2(60

. •N’,.5.11í .—.SUCESORIO: El ,señor Juez de 
Segunda Nominación én lo Civil y Comercial,

N’, 5072 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr 
’ Manuel; Alberto Carrier, juez de Primera Ins

^1’; 5027 !- 
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y Jomerjciá 
por treinta

- EDICTO 'SUCESORIO;
Juez de !’ < Instancia- eri la Civil

44 Nominac
días a herederos y acreedores de

¡ón, cita y emplaza
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Nicolasa Pignataro de Pirchio y Alberto Pir
chio.- - Habilítase la feria del mes de Enero 
de 1960.— Salta, Diciembre 10 de- 1959. Dr 
Manuel Mogro Moreno, Secretario.
y e) 11|12¡59 al 26|l|60.
/ : ■
N’ 5013 — El Juez de Paz del Departamento 
de Guachipas cita y emplaza por treinta (30) 
días a herederos y acreedores de don José Mer
cedes Alanís Guachipas, 3 de diciembre da 
1959.

CLAUDIO MAMANI ’
JUEZ DE PAZ

e) 10-12-59 al 25|l|60

' TESTAMENTARIO:

¿Xn’ 5.245 — TESTAMENTARIA : El Juez de 
Paz Propietario de Chicoana, Oscar A. Rocco, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de Dña. 
Encarnación Pérez, por el término de 30 días 
mediante edictos que se publicarán en “El Bo
letín Oficial” y “Foro Salteño”.
OSCAR A. HOCO, JUEZ DE PAZ, Propietario 
Chicoana. — 30|ll|59.

e) 21 — 1 — al — 4 — 3 — 60 —

' REMATES JUDICIALES.
>-------------------------------------------------------------------

5.221 — JUDICIAL: Por Martín Le- 
guizamón Casa y terreno en esta ciudad calle 

España N’ 1.859 BASE: ? 30.000.—
El 2 de febrero p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
juicio EJECUTIVO MERCEDES CONDORI vs. 
SYLASER S. R. LTDA. venderé con la base 
de Treinta Mil Pesos un terreno con casa, ubi
cado en esta ciudad calle España N’ 1.857|59 
con dimenciones y límites fijados en sus tí
tulos inscriptos al folio 454 asiento 10 del Li
bro 73 R. I. Capital. Catastro N’ 1.207. En 
el acto del remate veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo| Comisión 
de arancel a .cargo del comprador.

e) 14|1 al 3|2|60

XN’ 5208. — POR ARISTOBULO CARRAL - 
JUDICIAL - INMUEBLES EN TARTAGAL - 
CON BASE. — El día Jueves 3 de Marzo de 
1960, a las 17 horas, en mi escritorio de ia 
calle B. Mitre N’ 447 de esta ciudad, venderé 
en subasta pública, al mejor postor y con 
las bases que en cada caso se determinan 
equivalentes a las 2|3 partes del valor fiscal, 
los siguientes inmuebles con todo lo edifica
do, clavado, plantado, cercado y adherido aJ 
suelo, ubicados en la ciudad de Taratgal y 
de propiedad de la firma demandada;
1’ FRACCION DE TERRENO designada se

gún su título con el N’ 16 del plano art 
chivado en la D. G. I. bajo el N’ 49, con 
frente a la calle Belgranp entre España y 
San Martín; EXTENSIÓN 9.60 mts. de 
frente por 55 mts. 3e fondo o sea una 
superficie de 528 m2. LIMITES: al N. con 
la fracción 17, al S. con la fracción 15, al 
E. con las fracciones 7 y 8 y Oeste con 
la calle Belgrano. NOMENCLATURA CA
TASTRAL: Dpto. áan Martín, Manz. 41, 
Parcela 15, Partida N’ 5388. TITULOS;

inscriptos al folio 458, asiento 2, del libro 
5 R. 1. San Martín. BASE DE VENTAR 
$■ 8.866.66 m|n.

8’ FRACCION DE TERRENO designada con 
el N’ 15 del mencionado plano, contigua a 
la anterior, con EXTENSION de 9.60 mts. 
de frente por 55 mts. de fondo o sea una 
SUPERFICIE de 528 mts2.; LIMITES: ai 
N. con la fracción 16, al S. con las frac
ciones 9 y 14, al E. con los fondos de la 
fracción 8 y al O. con la calle Belgrano. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Manza
na 41, Parcela 14, Partida N’ 5387. TITU
LOS: Inscriptos al folio 484, asiento 2, del 

..libro 5 R. I. San Martín, BASE DE VEN
TA: $ 8.866.66 m|n.

3’ FRACCION DE ‘ TERRENO designada con 
el N’ 5, ubicada en la intersección de las 

calles Abraham Cornejo y. Juan B. Alberdi, 
con EXTENSION de 23.90 mts. de frente 
s/calle A. Cornejo, 11.55 mts. sobre calle 
Juan B. Alberdi, 14.55 mts. en el costado 
Sud y él costado Oeste empieza en la li
nea de la calle con 9.50 mts. para seguir 
en línea recta inclinada 13.60 mts. hasta 
dar con el vértice S. O. lo que hace una- 
SUPERFICIE de 284.35 mts2.; LÍMITES; 
al N. con la calle Juan B. Alberdi, al Sud 
con los lotes 4 y 6, al E. con la calle A. 
Cornejo y al O. con el lote 4, hoy partida 
N’ 1327 de la Comunidad de los Padres

'Franciscanos. NOMENCLATURA CATAS
TRAL: Manz. 21, Parcela 1, Partida 1329. 
TITULO: Inscriptos al folio 190, asiento 7, 

del libro 5 R. I. Orún. BASE DE VEN
TA $ 32.200.— m.¡nacional.

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial y El Intransigente. Seña de prác
tica. Comisión cargo comprador. Gravámenes»-., 
y otros datos ver informe D. G. I. que rola a 

,fs. 47|48 de autos. Cor habilitación feria mes 
de Enero de í"960.

JUICIO: Ejecución Hipotecaria - SAN
MARTÍN-MENDIA Soc. Comercial y Colec
tiva c/RODRIGUEZ . HNOS. Soc. Com. Co
lectiva - Expíe. N’ 37.777J58.

JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Co
mercial - 1“ Nominación.

INFORMES: B. Mitre N’ 447 - Teléfono 
5658 - Salta.

Salta, Enero de '1960.
e) 7|l|60 al 17|2¡60

’/n« 5178 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL. — El día 26 de Febrero do 
1960 a horas 18 en el escritorio Buenos Ai
res 12 de esta ciudad, remataré con la BASE 
de $ 1.666.66 m|n., equivalente a las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, un lote 
de terreno ubicado en la ciudad de Tartagai, 
jurisdicción del departamento San Martín, ca 
lie 24 de Setiembre esquina Necochea, desig
nado como lote 7 de la manzana 89, según 
plano N’ 40, con extensión de 22.85 mts. de 
frente, sobre calle 24 de Setiembre; 2140 
mts. en el costado Oeste, por 35.60 mts. mi 
los costados Norte y Sud; limita: Norte, ca
lle Necochea; Sud, lote 8; Éste, calle 24 do 
Setiembre y Oeste, con parte del lote 6.— 
Título, folio 389 .asiento 1, libro 10 R. de I. 
Dpto. San Martín.— Nomenclatura Catastral. 
Partida 3182, manzana 89, parcela 1.— Seña 
30 o|b en el acto a cuenta del precio.— Or
dena Señor Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo C. y C. en autos: 
Liquidación de Sociedad y rendición de cuen 
ta— Juan Cipriano Fuentes vs. Baldomero 
Juárez — Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fo-' 
ro Salteño y 10 publicaciones El Intrausigen 
te.— Comprendido dentro de la zona de se
guridad.— Con habilitación de feria.

e) 31[12|59 al 12|2|19ú0.

.N’ 5057 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
v JUDICIAL

El día 10 de febrero de 1960 a hs. 11, en la 
Confitería Bambi, Alberdi esquina Fray Ca
yetano Rodríguez de la ciudad de Güemet^ 
remataré los siguientes bienes. — Un lote di 
terreno ubicado en el pueblo .de Quemes, De
partamento Campo Santo, con la base de 8 
24.000 m|n. equivalente á las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, terreno que tie
ne de extensión 17 metros de frente sobre la 
calle Leandro Alem, 20 metos en el contrafren
te, 39 metors en el costado Sud-Este y 38 
metros 90 centímetros en el costado Nor
oeste, o sea una superficie de 730 metros2-, 
limitando; al Nor-Este, el Ferrocarril; Sud 
Este, la parcela 3; Sud-Oeste, calle Leandro 
N. Alem y al Nor-Oeste, calle Fray GobelU 
Título folio 220’ asiento 2 libro 5. R. I. Cam
po Santo. — Nomeclatura Catastral; Parti
da 650. — Sec. B. Manzana 9. Parcela 2. 
Seña 20% a cuenta del precip.

BASE $ 24.000
Acto continuo remataré sin base; 1 escrito
rio de madera con sobre tapa ide vidrio; 1 
armario biblioteca de material^ 1'armario bi

blioteca con puertas sin vidrio;, 1 juego so
fá y 2 sillones tapizados de cuero; 1 máquina 
pulverizadora marca Matalán con motor a- 
cóplado, marca Bring Straton; 1 arado Vi- 
cupiri de 6 platos apra accionar con tractor; 
3.500 cajones envases de madera para envasar 
tomates; 140 fardos de bolsas de arpillera de SO 
bolsas c|una; 15 fardos con 20 bolsas de ar- 

’ pilleras c|uno; 4 arados de madera con man
sera de hierro de una reja; 2 apolcádoras 
de hierro; 1 balanza para 500 K.; 2 apolcado- 
ras y una sembradora sin marca; todo en 
buen estado, y se encuentran en el local ca
lle Cabret N’ 74. del citado Pueblo, en po
der de los depositarios señores José D. Mon
tes y Apolo Emilio González. — En el acto 
el 20% como seña y a cuenta del precio. Or
dena Señor Juez de Priemra Instancia Quin
ta Nominación en lo C. y O. en autos; 'Vi
va y Federico S. R. L. VS. Sociedad Coo
perativa Agropecuaria General Martín Güe-. 
mes Ltda. — Ejecutivo Comisión a cargo 
del comprador. — Edictos por 30 días en Brf •> 
letín Oficial y Foro Salteño y 5 publicaciones 
en El Intransigente. — Con Habilitación de 
feria.

e) 16[12|59 al 29|l|60

CITACIONES A JUICIO
¿/N’ 5177 — EDICTO CITATORIO. — E? 
Dr, S. Ernesto Yazlle, Juez de 14 Instancia 
en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
del Norte, de acuerdo a lo dispuesto en el 
juicio “Desalojo; Miianesi Hnos. c|Gurmej Pu 
rewal o Gumerg Singh Purewal”, expte. N’ 
397|1959, cita a los señores Nasibo Singh y 
Nasin ■ o Harf Singh, con domicilio descono
cido, a la audiencia señalada en el juicio ya- 
citado, para el día 5 del mes de febrero do 
1960, a horas 10, a fin de que tenga lugar el 
comparendo o juicio verbal que prescribe el 
Art. 547 del 'Código de Procedimientos Civi
les y Comerciales, citación que se efectuará 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio en caso de incomparencia y de que 
tal juicio verbal tendrá lugar en el mismo 
caso con la sola presencia .del actor y qut 
se pasará por lo que él exponga.- Asimismo'> 
se intima a los citados a la constitución de 
un domicilio especial dentro de radio, bajo 
apercibimiento de Ley y se les notifica se an 
fijado los días lunes, miércoles y viernes pa 
ra notificaciones en Secretaría.— Habilítase 
la feria de Enero para la publicación de es
tos edictos.— San Ramón de la Nueva Orán, 
15 de diciembre de 1959. — Miltón Echenique 
Azurduy, Secretario. — e) 31|12|59 al 29|l|6o’’'

,/N' 5.119 — CITACION A JUICIO: El Si. ' 
Juez de 1®. Instancia 24. Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Ricardo Vidal Frías en 
juicio N’ 27.496/59, “López Angela — Tutela 
especial de los menores Bravo, María Violeta 
y Lindor Bernardo”, .cita y emplaza a doña 
Angélica Moya o Eladia Córdoba de Bravo, por 
el término de veinte días para que comparez
ca juicio, a estar a derecho bajo apercibimien
to de nombrársele defensor de ofició (art. 9Ó 
C. de Proc.) Publicación 20 días en Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Habilítase feria tri 
Aunalicia de enero de 1.960, lo que el suscri
to secretario hace saber a sus efectos.

Salta, Diciembre 22 de 1.959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario, 

e) 24 — 12 — 59 — al — 25 — 1 — 1.960 - *

SECCION COMERCIAL

'VENTA DE NEGOCIO

C N" 5.247 — A los fines legales correpondieu- 
tes se hace saber que se tramita en mi Escri
banía la Venta de la Estación de Servicio deno 
minada “General Gúemes” ubicada en esta ciu
dad de Salta en la calle Pellegrini esquina Za- 
bala, que otorga la firma "Luis J. Territoria- 
le & Compañía”, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada a favor de los señores Luis Nicacio 
Plaza; Juan Jesús Rivelli y Pedro Armando Ri- 
velli. ‘ .• .
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Oposiciones ante el suscrito. Aibtrto Qucvedt» 
Cornejo. A.vda. Beigrano 550 Salta.

e) 21 — al — 27 — 1 — 60 —

DISOLUCION DE SOCIEDAD: ~

^N’ 5.237 — EDICTO : La Firma Campo & 
Marchetti, sociedad Colectiva, con asiento en 
la ciudad de Tartagal de esta Provincia de 
Salta, Comunica su DISOLUCION para dar 
cumplimiento a las disposiciones legales, do
micilio de la misma 20 de Febrero 273.

e) 20 — al — 26 — 1 — 60 —

o) 
d)

e)

f)

Aumento de la cuota social.
Modificación de los días de - sesiones de 
C. D_.
Afiliación a la F.A.D.E.P. y a la Fed. 
Salteña de-Ent. de Pesca Dep.
Participación de asociados en Cono. O- 
ficiales, internos o interclubes.
Elección total de autoridades.

2’)
3’)

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
_

5.242 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO : Ana Lisa Muntwyler comunica haber 
vendido las existencias é instalaciones de su 
negocio de zapatillería y anexos, sito en San 
Martín 158 al 166 de la localidad de Cafayate 
(Salta), al señor Alfonso Cristian Muntowyler 
titular de la firma “A. C. Muntwyler”, quién 
continuará dicho giro comercial en el referido 
domicilio. Reclamaciones de Ley en Florida 
490 Salta.
ANA LISA MUNTWYLER, Vendedora. 
A. C. MUNTWYLER, Comprador.

e) 20 — al — 26 — 1 — 60 —

N’ -5.238 — Don Rosendo García, Propietario 
del negocio ubicado en la ciudad de Tartagal 
de esta Provincia de Salta, en la calle 9 de Ju
lio esquina Rivadavia, denominado el mismo co
mo Despensa don Rosendo, comunica su trans
ferencia a favor del Señor don Ernesto Raúl 
Díaz, para oposiciones en cumplimiento legal, 
el mismo negocio.

e) 20 — al — 26 — 1 — 60 —

4’)
Se hace saber que solamente tendrán derecho 

a voto, aquellos socios que se encuentran al 
día con Tesorería (Art. 11. inc. b).

Transcurrida una hora después de la fija
da en la citación, la- Asamblea sesionará con 
el número de socios presente (Art. 32).

Se rioibirán listas para su oficiolización has
ta el día 25 del corriente.

Salta, Enero de 1960. ¿
Vicente Lara — Jorge S. Pequeño Miret
Presidente Secretai'io

e) 25 y 26|l|60-

4’)
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SECCION AVISOS :

ASAMBLEAS
ZN» 5253. — CIRCULO DE PESCADORES - 
SALTA. — LICITACION A ASAMBLEA GE
NERAL EXTRAORDINARIA.

Se convoca a los Sres. socios de la entidad, 
a la Asamblea General Extraordinaria, que 
tendrá lugar el 31 de Enero'de 1960 a las 9 y 
30 hs., en el local social, sito en calle Virrey 
Toledo N’ 135, para considerar la siguiente or
den del día
1’) Lectura y consideración del Acta ante, 

rior. . ,
2Q) Consideración de la Memoria, Balance 

Gral.' e Inventario, Cta. de G. y Pér
didas e informe del Organo de Fiscali
zación.

3’) Modificación de Estatutos y Regi. In
terno, a saber:

a) Creación de la Cat. Cadetes.
b) Ampliación del Fondo de Auxilio y su a- 

plicacióin.

¿N’ 5249. — CLUB ATLETICO PELLEGRINI. 
'ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.— CON
VOCATORIA.

Estimado consocio:
Dando cumplimiento a lo que establece el 

art. 65 de los Estatutos, se resuelve convocar 
a los asociados; a Asamblea .General Ordinaria 
para el día 31 de Enero de 1960, a las 10 ho
ras, en la sede social de San Juan 1040, con 
el objeto de considerar’ el siguiente

ORDEN DEL DIA:
Acta anterior.
Firma del 'acta. 
Memoria Anual.
Balance General, Inventario y Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas.
Organo de Fiscalización.
Renovación parcial de la Comisión Direc
tiva, en reemplazo de: Presidente Sr. Vic- 
torio Patetta; Secretario, Sr. Clovis Ipa- 
rraguire;' 'Tesorero, Sr. Eduardo Batule; 
Vocales Titulares: señores Vicente Ñazr, 
Néstor Lesser y Mateo Bejarauo, cada uno 
por dos años; Vocales Suplentes: señores 
Ignacio Rodríguez, José Faustino Vera y 
Hermógenes Mora, cada uno por un año. 
Elección del Organo de Fiscalización, en 
reemplazo de los señores Gregorio Cruz 
y Tionisio Troncoso, titulares;! y Raúl Gó
mez, suplente, cada uno por un año.

Salta, Enero de 1960. — VICTORIO PATE
TTA, Presidente; CLQVIS IPARRAGUIRRE, 
Secretario. e) 22 al 26|l|60

1’)
29)

49)

5’)
6’)

79)

yN’ 5.246 — LURA.CATA.O S. A. Finca “LAS 
MORAS" Chicoana (Salta) .

Se convoca a los señores accionistas de “Lu- 
lacatao, Agrícola y Ganadera; Sociedad Anóni
ma" a la Asamblea General Ordinaria que de
berá celebrarse en esta ciudad de Salta, calle 
Zuviría 377, el día 15 de febrero del año en cur
so, a horas 10 y30 para tratar y resolver la si
guiente :

ORDEN DEL DIA
1’) Aprovación de la Memoria, Balance Ge-
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